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Sección Oficial
DECRETO SINTIZADO

Dto. Nº 125 13-02-14
Artículo 1°.- Unificar, modificar la denominación y,

Misiones y Funciones de la Subsecretaría de Coordi-
nación con Organismos Multilaterales de Crédito, apro-
badas mediante Decreto N° 192/04 y la Unidad Ejecutora
Provincial, creada mediante Decreto N° 1609/90, creán-
dose la «Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de
Economía y Crédito Público», la que funcionará bajo la
dependencia directa del Ministro del Área.-

Artículo 2°.- Modificar, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la estructura orgánico funcional de la
Subsecretaría de Coordinación con Organismos
Multilaterales de Crédito del Ministerio de Economía y
Crédito Público, aprobada mediante Decreto N° 735/
11, eliminándose, las Direcciones de: «Administración»
y «Contrataciones» y modificándose la denominación
de los Departamentos «Ejecución y Control de Pro-
yectos de Fortalecimiento Institucional» y «de Obras
Públicas» los que pasarán a denominarse: «Ejecución
y Control de Proyectos» y; «Adquisiciones», respec-
tivamente.-

Artículo 3°.- Crear, a partir de la fecha del presen-
te Decreto, en la órbita de la Unidad Ejecutora Provin-
cial del Ministerio de Economía y Crédito Público, la
«Dirección General de Proyectos» de la que depende-
rán: la Dirección de Proyectos para Fortalecimiento
Institucional y el Departamento Ejecución y Control de
Proyectos; la «Dirección General de Administración»
de la que dependerán los Departamentos: de Tesore-
ría; Contabilidad, Presupuesto y Rendiciones y; Con-
trol de Gestión de Programas de Financiamiento Exter-
no; la «Dirección General de Contrataciones» de la
que dependerá el Departamento Adquisiciones; la «Di-
rección General de Sistemas»; «la Dirección General
de Planeamiento y Desarrollo Operativo» y; «la Direc-
ción General de Coordinación Administrativa». -

Artículo 4°.- Crear, a partir de la fecha del presen-
te Decreto, en la órbita de la Unidad Ejecutora Provin-
cial del Ministerio de Economía y Crédito Público, las
Direcciones: «de Asuntos Legales» dependiente del
Organismo citado; «de Proyectos de Inversión» de-
pendiente de la Dirección General de Proyectos; «de
Gestión Operativa» dependiente de la Dirección Ge-
neral de Planeamiento y Desarrollo Operativo y; «de
Gestión Administrativa» dependiente de la Dirección
General de Coordinación Administrativa.-

Artículo 5°.- Crear, a partir de la fecha del presen-
te Decreto, en la órbita de la Unidad Ejecutora Provin-
cial del Ministerio de Economía y Crédito Público, los
Departamentos: «Mesa de Entradas, Salidas y Archi-
vo» dependiente del citado Organismo y; «Gestión
Técnica y Administrativa de Proyectos» y «de Certifi-

caciones», ambos dependientes de la Dirección General
de Proyectos.-

Artículo 6°.- Aprobar, a partir de la fecha del presen-
te Decreto, la estructura orgánico funcional de la Unidad
Ejecutora Provincial del Ministerio de Economía y Crédito
Público, de acuerdo a lo expresado en los Artículos que
anteceden.-

Artículo 7°.- Aprobar las Misiones, Funciones y Re-
quisitos para ocupar el cargo de la Unidad Ejecutora
Provincial  del Ministerio  de Economía y  Crédito  Público,
del «Coordinador    General»;    «Coordinador   Ejecuti-
vo»;    las    Direcciones    Generales    de: «Proyectos»;
«Administración»; «Contrataciones»; «Sistemas»;
«Planeamiento y Desarrollo Operativo»   y;   «Coordina-
ción  Administrativa»,   de  las   Direcciones   de:   «Pro-
yectos   de Inversión»; «Gestión Operativa»; «Gestión
Administrativa» y; «Asuntos Legales» y,  de los Departa-
mentos: «Gestión Técnica y Administrativa   de Proyec-
tos»; «de Certificaciones»; «Ejecución y Control de Pro-
yectos»; «Adquisiciones»; «de Informática» y;  «Mesa
de Entradas, Salidas y Archivo»; de acuerdo al Anexo N°
III, que forma parte integrante del presente Decreto.-

ANEXO N° III

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

MISIÓN:
Gestionar el ingreso a los programas y/o proyectos

financiados con fuentes de financiamiento externas y
administrar la ejecución de los mismos brindando asis-
tencia técnica a los Organismos Provinciales y Municipa-
les.-

FUNCIONES:
a) Gestionar el ingreso a Programas/Proyectos fi-
nanciados con fuente de financiamiento externo.-
b) Administrar las líneas de financiamiento disponi-
bles coordinando y asesorando a los sectores ya
existentes que estén desarrollando o ejecutando pro-
gramas o convenios con asistencia crediticia exter-
na.
c) Supervisar permanentemente la ejecución de los
Programas/Proyectos en la Provincia y el cumplimiento
de las metas comprometidas en cada uno y promo-
ver las correcciones instruyendo a tal fin a cada una
de los Organismos intervinientes-
d) Representar a la Provincia ante los organismos
nacionales e internacionales de financiamiento y/o
asistencia económica, y frente a las unidades o de-
pendencias del Gobierno nacional que administren,
coordinen o ejecuten líneas crediticias y/o progra-
mas con subsidios.-
e) Centralizar todas las actividades relativas a los
Programas, incluyendo las relaciones con los muni-
cipios, las Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacio-
nal y los Bancos.-
f ) Asistir a los distintos organismos Provinciales y
Municipales, que ejecuten programas, subprogramas
y proyectos con financiamiento o subsidios exter-
nos.-
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g) Proveer el seguimiento técnico y político de los
Proyectos provinciales y municipales y el segui-
miento general de los Programas.-
h) Elaborar planes anuales y proyectos para la ob-
tención de financiamiento.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PÚBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL COORDINADOR
GENERAL

MISIÓN:
Representar a la Provincia ante las autoridades

nacionales intervinientes, como así también ante las
demás Provincias participantes de los Programas.-

FUNCIONES:
a) Gestionar el ingreso a diferentes líneas de cré-
ditos, e intervenir en la obtención, negociación y
ejecución de fondos provistos por organismos
multilaterales de crédito.-
b) Controlar, aplicar e invertir los recursos presu-
puestarios y extrapresupuestarios, con la mayor
eficiencia y eficacia para el desarrollo económico y
social de la Provincia del Chubut. Intervenir en todo
proyecto de ley o decreto del cual surja algún tipo
de operación de crédito público por parte del Esta-
do Provincial.-
c) Autorizar e intervenir en las operaciones de
crédito interno y externo, programar sus créditos y
centralizar información de proyectos y programas
con financiamiento externo.-
d) Coordinar la gestión de los préstamos directos
e indirectos del gobierno provincial y de sus depen-
dencias a través de la injerencia en las unidades
ejecutoras de cada ministerio. Como así también el
presupuesto y las modalidades que hacen al pago
de las amortizaciones y servicios de la deuda públi-
ca.-
e ) Aprobar todo programa y/o proyecto de en-
deudamiento -entendiendo por tal a toda opera-
ción que genere crédito público- requerido por
cualquier organismo o dependencia del Estado
Provincial.-
f ) Cumplir las funciones de nexo entre la Pro-
vincia y el Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas de la Nación en todo lo atinente a deu-
da pública.-
g) Elaborar informes sobre el estado de situación
actualizado del endeudamiento público provincial.-
h) Colaborar en las acciones tendientes al acceso
al financiamiento por parte de los Municipios.-
i) Suscribir contratos/convenios en el marco de la
aplicación de los Programas.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DEPARTAMENTO MESA DE ENTRADAS, SALIDAS
Y ARCHIVO

MISIÓN:
Recepcionar, registrar, organizar y distribuir la do-

cumentación del Organismo.-

FUNCIONES:
a) Recibir, registrar, iniciar trámites, organizar y
distribuir los documentos dirigidos al organismo o
iniciados por el mismo y hacia los organismos ex-
ternos, asentando sus movimientos en los Siste-
mas informáticos que correspondan.-
b) Verificar el cumplimiento de las normas que re-
gulan la tramitación de expedientes.-
c) Distribuir la correspondencia que egrese de la
Coordinación Ejecutiva.-
d) Proporcionar la información relacionada con el
destino de los expedientes y/o documentación que
ingrese o egresen de la Unidad Ejecutora Provin-
cial.-
e) Confeccionar órdenes de pasajes oficiales
emanadas de la Coordinación Ejecutiva.-
f ) Llevar actualizado el Archivo de Resoluciones,
Notas, Memos, y toda otra documentación de la Uni-
dad.-
g) Remitir expedientes y/o documentación al Ar-
chivo General, de conformidad con la normativa es-
tablecida sobre la materia.-

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Poseer instrucción completa hasta tercer año

Polimodal o instrucción secundaria completa y tres (3)
años de experiencia en tareas similares de Administra-
ción.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PÚBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DIRECCIÓN
GENERAL DE PROYECTOS

MISIÓN:
Supervisión y seguimiento de las etapas de selec-

ción, evaluación y ejecución de los proyectos que se
llevan a cabo mediante la Unidad Ejecutora Provincial.

FUNCIONES:
a) Conducir las actividades tendientes a confec-
cionar y evaluar los documentos correspondientes
a la supervisión y seguimiento de los proyectos en
sus distintas etapas.-
b) Aplicar las normativas correspondientes a los
proyectos según el Programa en el que se encua-
dran.-
c) Coordinar y supervisar las actividades realiza-
das por las Direcciones de Proyectos de Fortaleci-
miento Institucional y de Proyectos de Inversión y
de Planes operativos anuales.-
d) Asistir a la Coordinación Ejecutiva en el área de
su incumbencia como así también a los municipios y
organismos provinciales durante las distintas eta-
pas de los proyectos, en la confección de los Pla-
nes Operativos Anuales; y a los auditores de los
Programas o de los Organismos facilitándoles la
información correspondiente a su área de incum-
bencia.-
e) Preparar y participar en la confección de Con-
venios a celebrarse entre la provincia y los munici-
pios y/o entre la provincia y la Nación.-
e) Proponer las normas que sean necesarias
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implementar para perfeccionar la tramitación de pro-
yectos.-
f ) Monitorear la ejecución de los programas y sus
respectivos proyectos, elaborando los informes que
correspondan a efectos de ser elevados a la Coor-
dinación Ejecutiva, informando el impacto de los mis-
mos.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Profesional universitario con experiencia acredita-

da mínima en cinco (5) años en evaluación, ejecución y
seguimiento de proyectos de fortalecimiento institucional
y de inversión. -

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO UNI-
DAD EJECUTORA PROVINCIAL DIRECCIÓN GENERAL DE
PROYECTOS DEPARTAMENTO GESTIÓN TÉCNICA y AD-
MINISTRATIVA

MISIÓN:
Efectuar las gestiones técnicas y administrativas que

se ejecuten en la    Dirección General de Proyectos.

FUNCIONES:
a) Recepcionar y preparar la documentación para
la firma del Director General de Proyectos.-
b) Revisar los trámites, observando las aplicacio-
nes de las normas legales y procedimiento en vigen-
cia.-
c) Organizar el funcionamiento general de los as-
pectos administrativos de la Dirección General de
Proyectos, actualizar y controlar las aplicaciones
computarizadas de automatización de su área.-
d) Analizar e informar actuaciones administrativas
de alta complejidad que se tramiten en el sector, rea-
lizadas con total autonomía de criterio.-
e) Preparar proyectos de normas administrativas
para someterlas a consideración en la Dirección Ge-
neral de Proyectos.-
f ) Coordinar las reuniones del personal de la Di-
rección General de Proyectos.-
g) Redactar la documentación administrativa reser-
vada o pública que se le encomiende.-h) Llevar en
forma ordenada, clasificada y actualizada el archi-
vo del área.-
i) Recepcionar, clasificar y distribuir la documenta-
ción en trámite, originados o destinados a la Direc-
ción General de Proyectos.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Título secundario completo, poseer experiencia y

conocimiento específico en el manejo de la documenta-
ción técnica de los Proyectos.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PÚBLICO UNI-
DAD EJECUTORA PROVINCIAL DIRECCIÓN GENERAL DE
PROYECTOS DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIONES

MISIÓN:
Control y seguimiento de los informes y certificados

de obra de los Proyectos, relacionados Don el avance y
pagos de los contratos.

FUNCIONES:
a) Controlar la información de los informes y cer-
tificados de obra.-
b) Realizar los trámites inherentes a la Dirección
General para iniciar el procedimiento de pago de
los certificados e informes.-
c) Mantener el sistema de gestión e información
actualizado.-
d) Elaborar los informes sobre el avance en la
ejecución física y financiera de los Proyectos. Y
de gestión relativos al área de su competencia.-
e) Asistir a la Dirección General en el área de su
incumbencia.-
f ) Colaborar en la evaluación de las
redeterminaciones de precios de acuerdo a las
distintas legislaciones. -

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Ser profesional con orientación en áreas técnicas

o poseer una antigüedad en tareas similares superior
a 2 años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PÚBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DIRECCIÓN
GENERAL DE PROYECTOS DEPARTAMENTO
EJECUCIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS

MISIÓN:
Evaluación, ejecución y seguimiento de los pro-

yectos.

FUNCIONES:
a) Evaluar los proyectos que presenten los orga-
nismos beneficiarios de los programas informando
los resultados a la Dirección General .-
b) Realizar el seguimiento de las actividades de
cada etapa de los proyectos.-
c) Elaborar términos de referencia y/o especifi-
caciones técnicas para los procesos licitatorios
previstos en los proyectos- y los informes de ges-
tión relativos al área de su competencia.-
d) Proponer la contratación de especialistas ne-
cesarios en el desarrollo del ciclo de los Proyec-
tos.-tomando en cuenta las normas que sean ne-
cesarias implementar para perfeccionar la tramita-
ción de proyectos.-
e) Asistir a la Dirección General de Proyectos en
el área de su incumbencia.
f ) Analizar y elevar para su aprobación a la Di-
rección General correspondiente, la documenta-
ción sobre el avance de los trabajos, que acompa-
ña a las solicitudes de desembolso.-
g) Mantener actualizada la base de datos, con
las condiciones de elegibilidad de los municipios,
conteniendo además los aspectos financieros y
económicos.-
h) Informar a los superiores, sobre las condicio-
nes de elegibilidad de los Municipios.-
i) Preparar la documentación relacionada con las
auditorias de los proyectos desarrollados en el
área.-
j) Efectuar las actividades que por ser de su com-
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petencia sean requeridas por la Dirección Gene-
ral.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Ser profesional con experiencia comprobable en la

formulación, evaluación y seguimiento de Proyectos con
financiamiento Externo. -

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS
DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL

MISIÓN:
Análisis, evaluación, supervisión y seguimiento ex

ante y ex post de los proyectos de Fortalecimiento,
tendientes al mejoramiento de la gestión de los Entes
Públicos, en todo el ciclo de vida de los mismos.-

FUNCIONES:
a) Efectuar las actividades necesarias para llevar
adelante la ejecución de los proyectos, en el marco
del ciclo de vida de los mismos, revisando y apro-
bando la documentación correspondiente. Y todas
aquellas que por ser de su competencia sean re-
queridas por la Dirección General.-
b) Revisar y aprobar los planes de ejecución de
los Proyectos y las modificaciones operadas en el
curso de la ejecución.-
c) Elaborar los Planes anuales de inversión a con-
cretar en los sectores de su competencia.-
d) Asistir a la Dirección General, en las tareas in-
herentes a la ejecución de los Programas, como así
también a los Entes que así lo requieran.-
e) Realizar auditorías de los proyectos desarrolla-
dos en el área y preparar la documentación en el
área de su incumbencia.-
f ) Elaborar los informes de gestión relativos al área
de su competencia y elaborar el Presupuesto de la
Dirección.-
g) Intervenir en los aspectos relacionados con
redeterminaciones de precios y mayores costos.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Profesional universitario con experiencia acredita-

da mínima de tres (3) años, en evaluación, ejecución y
seguimiento de proyectos con componente de Fortale-
cimiento Institucional ó poseer antecedentes en tareas
similares mínima de cinco (5) años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DIRECCIÓN
GENERAL DE PROYECTOS DIRECCIÓN DE
PROYECTOS DE INVERSIÓN

MISIÓN:
Análisis, evaluación, supervisión y seguimiento ex

ante y ex post de los proyectos de Inversión, tendien-
tes al mejoramiento de la gestión de los Entes Públicos,
en todo el ciclo de vida de los mismos.-

FUNCIONES:
a) Efectuar las actividades necesarias para llevar
adelante la ejecución de los proyectos, en el marco
del ciclo de vida de los mismos, revisando y apro-
bando la documentación correspondiente.-
b) Revisar y aprobar los planes de ejecución de
los Proyectos y las modificaciones operadas en el
curso de la ejecución.-
c) Asistir a la Dirección General, en las tareas in-
herentes a la ejecución de los Programas, como así
también a los Entes que así lo requieran.-
d) Realizar auditorías de los proyectos desarrolla-
dos en el área y preparar la documentación en el
área de su incumbencia.-
e) Elaborar los informes de gestión, y. los Planes
anuales de inversión a concretar en los sectores
de su competencia, así como el Presupuesto de la
Dirección.-
f ) Intervenir en los aspectos relacionados con
redeterminaciones de precios y mayores costos.-
g) Efectuar las tareas que por ser de su compe-
tencia sean requeridas por la Dirección General.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Profesional universitario con experiencia acredita-

da mínima de tres (3) años, en evaluación, ejecución y
seguimiento de proyectos con componente de Inver-
sión ó poseer antecedentes en tareas similares mínima
de cinco (5) años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS

MISIÓN:
Asesoramiento y asistencia técnica a los organis-

mos, en al área de sistemas, equipos informáticos y de
comunicaciones, así como en todo el ciclo de vida de
los proyectos.-

FUNCIONES:
a) Prestar servicios de asesoramiento, orientación
y formulación de proyectos de mejora de la gestión
con componentes de sistemas y adquisición de
equipos informáticos y de comunicaciones.-
b) Brindar soporte en la elaboración, revisión y
aprobación de términos de referencia, especifica-
ciones técnicas y demás documentos que inter-
vengan en las diferentes etapas del ciclo de vida
de los proyectos. Con el asesoramiento técnico al
personal del organismo en el ámbito tecnológico e
informático.-
c) Monitorear la ejecución física de proyectos de
mejora de la gestión, con componentes en siste-
mas.-
d) Asesorar en la elaboración del presupuesto del
organismo, los Planes Operativos Anuales de Ad-
quisiciones y los informes de gestión relativos al
área de su competencia.-
e) Administrar y monitorear la infraestructura in-
formática del organismo, servidores, estaciones de
trabajo, redes y fírewalls.-
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f ) Resguardar la información en formato digital
de los datos almacenados en los servidores.-
g) Definir e implementar las políticas de seguridad
y copias de respaldo del organismo, como también
los requerimientos tecnológicos referentes a in-
fraestructura y redes de comunicación necesa-
rias para satisfacer los requerimientos puntuales
del personal del organismo en este ámbito.-
g) Dirigir las actividades administrativas de la Di-
rección a su cargo.-
h) Responder a los oficios con componente en
informática que ingresen a la Unidad Ejecutora.-
i) Redactar y revisar informes, proyectos, instruc-
tivos, manuales, y otros instrumentos técnicos y
documentos similares que surgen como conse-
cuencia de las actividades que realiza.-
j) Participar en la planeación estratégica y elabora-
ción de manuales de la Unidad Ejecutora Provin-
cial.-

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Profesional universitario con experiencia acredi-

tada mínima de tres (3) años en participación en pro-
cesos de elaboración, asistencia técnica, supervisión
y ejecución de proyectos de sistemas y adquisición de
bienes informáticos y de comunicaciones; como así
también en la administración de servidores, dispositi-
vos de comunicaciones y/o redes en plataforma
Windows y Linux ó poseer antecedentes en tareas
similares mínima de al menos cinco (5) años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

MISION
Asistir técnicamente al Organismo, para que los

servicios informáticos del mismo, estén disponibles en
tiempo y forma.-

FUNCIONES:
a) Brindar soporte y asesoramiento técnico al per-
sonal de la Unidad Ejecutora, en el ámbito tecnoló-
gico e informático.-
b) Administrar, monitorear y mantener una política
de accesos y seguridad de la infraestructura in-
formática de la Unidad Ejecutora Provincial, servi-
dores, estaciones de trabajo, redes y firewalls y
sistemas de inforinternos y externos del sector
púbico.-
c) Resguardar la información en formato digital de
los datos almacenados en los servidores de la Sub-
secretaría.-
d) Definir e implementar las políticas de seguridad
y copias de respaldo de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial. Y los requerimientos tecnológicos referen-
tes a infraestructura y redes de comunicación ne-
cesarias para satisfacer los requerimientos pun-
tuales del personal del organismo en este ámbito.-
e) Asegurar el correcto funcionamiento de los sis-
temas informáticos internos, que sirvan a los pro-

cesos técnicos y administrativos de la Unidad
Ejecutora Provincial.-
f) Velar por que la infraestructura tecnológica y de
comunicaciones este acorde a las necesidades del
personal de la Unidad Ejecutora Provincial.-
g) Redactar y revisar informes, proyectos, instructi-
vos, manuales, y otros instrumentos técnicos y do-
cumentos similares que surgen como consecuencia
de las actividades que realiza.-

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Poseer titulo secundario, con orientación en tecnolo-

gía, informática o computación, y/o ser técnico en redes
o sistemas.-

Poseer experiencia comprobable de al menos 5 años
en la administración de servidores, dispositivos de co-
municaciones y/o redes en plataforma Windows y Linux.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PÚBLICO
JNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

MISION:
Ejecución financiera de los Programas con

financiamiento externo y de la administración de a Uni-
dad Ejecutora Provincial.-

FNCIONES:
a) Asegurar que todos los acuerdos legales relati-
vos a los Programas con financiamiento externo, se
implementen correctamente.-
b) Gestionar las transferencias de recursos de los
Préstamos con financiamiento externo, a la Provin-
cia.-
c) Supervisar que las transferencias de los recur-
sos de los Préstamos con financiamiento externo,
lleguen en tiempo y forma.-
d) Registrar y controlar la información referente a
la administración y el uso de los fondos de los Pro-
gramas con financiamiento externo de la Unidad
Ejecutora Provincial.-
e) Realizar la liquidación del Servicio de la Deuda a
los Municipios de los Programas que lleva adelante la
Unidad Ejecutora Provincial, efectuando el seguimien-
to y control de los pagos correspondientes.-
f ) Efectuar la Programación financiera del Organis-
mo conjuntamente con el resto de las Direcciones,
para su elevación a la Coordinación Ejecutiva.-
g) Controlar las liquidaciones efectuadas por Na-
ción, del Servicio de la Deuda de cada Programa con
financiamiento externo.-
h) Administrar las cuentas del Servicio Administrati-
vo.-
i) Gestionar los desembolsos de las distintas cuen-
tas bancarias.-
j) Informar en el área de su incumbencia, a las Unida-
des Ejecutoras de los distintos Programas.-
k) Preparar la documentación de Auditorías en el área
de su incumbencia.-
l) Mantener registros de control de ingresos y de
gastos.-
m) Tener actualizado el Inventario General de la enti-
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dad, correspondiente a cada dependencia y en la
forma que los entes de Fiscalización determinen.-
n) Asistir a la Unidad Ejecutora Provincial en las
tareas inherentes a la ejecución de los Programas,
como así también a los Entes que así lo requieran.-
ñ) Brindar asesoramiento al resto de las Direccio-
nes en el área de su incumbencia.-
o) Emisión, gestión, cobro y control de las solicitu-
des de pago emitidas por la Unidad Ejecutora a los
entes adjudicatarios de los préstamos.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Ser profesional en el área contable o de Adminis-

tración de empresas y poseer una antigüedad sn ta-
reas similares superior a 3 años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES

MISIÓN:
Tramitación de todas las adquisiciones de bienes y

servicios y contratos de ejecución mediante la aplica-
ción de las normativas de adquisiciones (bienes,
consultorías, obras), acordes a las reglamentaciones y
requerimientos de cada Programa. -

FUNCIONES:
a) Efectuar y formalizar las adquisiciones del Orga-
nismo y de los Proyectos que se financien, aplican-
do los procedimientos licitatorios aplicando a las
reglamentaciones que correspondan.-
b) Proponer modificaciones a las normativas vigen-
tes en materia de adquisiciones.-
c) Elaborar la documentación necesaria para la tra-
mitación de los procesos de adquisiciones a fin de
obtener la aprobación de los organismos prestata-
rios en la medida de su correspondencia.-
d) Dar publicidad de las adquisiciones y sus resul-
tados a través de los medios establecidos en las
reglamentaciones vigentes.-
e) Asistir técnicamente y supervisar a la UEP y a los
organismos que lleven adelante procesos de ad-
quisiciones con financiamiento de la UEP.-
f) Satisfacer, en la materia de su incumbencia,
los requerimientos de las auditorías externas,
internas, y las revisiones de los organismos
prestatarios.-
g) Mantener actualizado el archivo de legajos de
adquisiciones, informes, de conformidad con la nor-
mativa provincial y de los organismos prestatarios
y el sistema de información que permita conocer el
estado de avance de los procesos de adquisicio-
nes.-
h) Elaborar el plan anual de compras de bienes y
servicios destinados a cubrir las exigencias de las
distintas áreas de la UEP.-
i) Distribuir los bienes disponibles a partir de los
requerimientos recibidos de cada una de las áreas
de la UEP, como así mismo supervisar la administra-
ción de inventarios y la fijación de stocks mínimos.-
i) Instrumentar procedimientos internos tendientes

a lograr celeridad y eficiencia en los trámites perti-
nentes.-
j) Conformar e integrar las comisiones de evalua-
ción de procesos licitatorios, o designar el repre-
sentante en esta especialidad.-
k) Elaborar el presupuesto de la Dirección.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Ser profesional universitario con experiencia acre-

ditada mínima de tres (3) años en normas y procedi-
mientos con financiamiento externo ó poseer antece-
dentes en tareas similares mínima de cinco (5) años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES
DEPARTAMENTO ADQUISICIONES

MISIÓN:
Asistir a la Dirección General de Contrataciones en

los procesos de adquisiciones. -

FUNCIONES:
a) Confeccionar y evaluar los documentos corres-
pondientes al procedimiento de adquisición, en con-
cordancia con la normativa vigente en los distintos
Programas de Financiamiento.-
b) Tramitar los procesos licitatorios, manteniendo
un seguimiento constante a los efectos de agilizar
los mismos.-
c) Recepcionar la documentación objeto de  los
procesos  licitatorios,  colaborando con  la organi-
zación del acto de apertura.-
d) Asistir a  la Dirección  en  las tareas  inherentes
a  la ejecución  de  los Programas de financiamiento.-
e) Elaborar y mantener actualizados los informes
de seguimiento de los procesos de adquisición.
f ) Efectuar las tareas de su competencia que le
sean requeridas por la Dirección General.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Poseer instrucción secundaria completa, y dos (2)

años de experiencia en la materia.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES

MISIÓN:
Asesoramiento jurídico sobre procedimientos.-

FUNCIONES:
a) Asesorar en aspectos jurídicos legales al Coor-
dinador Ejecutivo y a los Directores de las áreas de
la Unidad Ejecutora Provincial y preparar los infor-
mes pertinentes, como así también en la prepara-
ción de la documentación institucional para ingre-
sar a los Programas.-
b) Analizar las legislaciones nacionales y provin-
ciales referidas a la adquisición de bienes, contra-
tación de obras y servicios y prestar los asesora-
mientos requeridos.-
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c) Revisar las bases legales de las contratacio-
nes realizadas y/o a realizar y que las mismas es-
tén de acuerdo con los procedimientos y legislacio-
nes nacional y provincial aplicables.-
d) A pedido de la Coordinación Ejecutiva preparar
los informes del área que soliciten los organismos
nacionales, provinciales y los Bancos.-
e) Realizar las demás funciones que le sean asig-
nadas por la Coordinación Ejecutiva, en el área de
su incumbencia.-

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Ser profesional en el área jurídica y poseer una

antigüedad en tareas similares superior a 3 años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PÚBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO
OPERATIVO y PLANEAMIENTO

MISIÓN:
Desarrollo y planeamiento general orientado al lo-

gro de objetivos fijados por la Coordinación Ejecutiva y
establece las estrategias para lograr las metas traza-
das, además gestiona los recursos que serán utiliza-
dos y las políticas aplicables para la consecución de
dichos objetivos.-

FUNCIONES:
a) Planificar en coordinación con el Coordinador
Ejecutivo las metas a alcanzar y el plan de opera-
ción para la consecución de los objetivos genera-
les de la Unidad Ejecutora Provincial.-
b) Impulsar planes estratégicos para aumentar la
eficiencia de los equipos de trabajo de los munici-
pios y organismos.-
c) Dirigir la formulación y seguimiento de los Pla-
nes de Desarrollo y los Planes Operativos de la
Unidad Ejecutora Provincial; brindando apoyo téc-
nico a los Proyectos de Desarrollo Institucional.-
d) Colaborar en la implementación de programas y
proyectos con financiamiento externo.-
e) Realizar y dirigir la elaboración del Presupuesto
de Operación y Presupuesto de Inversión, así como
el seguimiento, control y ajuste de la ejecución
presupuestal de su área.-
f ) Brindar soporte en la realización de trabajos y/
o eventos a cargo de la Coordinación Ejecutiva en
los municipios y/o organismos. -
g) Concentrar la información generada por su de-
pendencia, para evaluarla y posteriormente infor-
mar sobre la misma, manteniendo la comunicación
permanente con el Coordinador
Ejecutivo para conocer los requerimientos de la
Unidad Ejecutora Provincial como también de los
municipios y organismos provinciales.-
h) Realizar las demás funciones que le sean reque-
ridas por el Coordinador Ejecutivo.-

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Profesional universitario con experiencia acredita-

da mínima de tres (3) años, en planificación de estrate-

gias, evaluación, ejecución y seguimiento de proyectos
ó poseer antecedentes en tareas similares mínima de
cinco (5) años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO
OPERATIVO y PLANEAMIENTO
DIRECCIÓN DE GESTIÓN OPERATIVA

MISIÓN:
Gestionar los programas y proyectos de la Unidad

Ejecutora Provincial, para optimizar la asignación de
recursos y la racionalización de la tecnología de las
áreas operativas, emitiendo los informes de resultados
que apoyen la toma de decisiones de la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Operativo y de la Coordinación Eje-
cutiva.-

FUNCIONES:
a) Proponer, promover y supervisar los mecanis-
mos de planeación y evaluación de los programas y
proyectos de la Unidad Ejecutora Provincial.-
b) Colaborar en la formulación y seguimiento de
Proyectos que lleva adelante la Unidad Ejecutora
Provincial y procurar su permanente actualización
de información.-
c) Organizar, operar y coordinar planes estratégi-
cos para aumentar la eficiencia de los equipos de
trabajo de los municipios y organismos.-
d) Brindar asesoramiento técnico que asista a la
toma de decisiones y que den soporte en la realiza-
ción de trabajos que lleva adelante la Unidad
Ejecutora Provincial.-
f ) Planear y programar la elaboración de estudios
de factibilidad para sustentar la ejecución de los
proyectos que por su magnitud así lo requieran, así
como la justificación para la ejecución de estos.-
g) Realizar informes respecto de los avances y
logros obtenidos en los distintos proyectos y pro-
gramas, como así también todas aquellas activida-
des que le sean asignadas por el Director General
de Desarrollo Operativo.-

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Profesional universitario con experiencia en el sec-

tor público en planificación de estrategias, evaluación,
ejecución y seguimiento de proyectos ó poseer ante-
cedentes en tareas similares mínima de tres (3) años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

MISIÓN:
Coordinación y gestión de recursos para la ejecu-

ción de los objetivos fijados por Coordinación Ejecutiva.

FUNCIONES:
a) Coordinar actividades propias del cargo en te-
mas administrativos y de Planificación Presupues-
taria y Operativa.-
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b) Gestionar las herramientas informáticas de apo-
yo a los procesos administrativos -y de presupues-
tos.-
c) Colaborar en la implementación de programas y
proyectos con financiamiento externo en concor-
dancia con su área de incumbencia.-
d) Formular y/o evaluar información interna de Es-
tadísticas e Indicadores de Gestión que permitan
hacer seguimiento y control a los principales
indicadores estratégicos, tácticos y operativos.-
e) Realizar informes respecto de los avances y
logros obtenidos en el cumplimiento de los objetivos
de la Unidad Ejecutora Provincial, para rendir cuen-
tas a los diversos grupos de interés y para proveer
información estadística para análisis futuros.-
f ) Dirigir la elaboración del Presupuesto de Opera-
ción y Presupuesto de Inversión, así como el segui-
miento, control y ajuste de la ejecución presupuestal.-
g) Brindar soporte en la realización de trabajos y/
o eventos a cargo de la Coordinación Ejecutiva en
los municipios y/o organismos.-
h) Mantener la comunicación permanente con el
Coordinador Ejecutivo para conocer los requerimien-
tos de la Unidad Ejecutora Provincial como también
de los municipios y organismos provinciales.-
i) Realizar las demás funciones que le sean asigna-
das por el Coordinador Ejecutivo. -

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Profesional universitario con experiencia acredita-

da mínima de tres (3) años, en planificación de estrate-
gias, evaluación, ejecución y seguimiento de proyectos
ó poseer antecedentes en tareas similares mínima de
cinco (5) años.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

MISIÓN:
Asistencia en la gestión de recursos administrati-

vos para la ejecución de aspectos Presupuestarios y
Operativos de la Dirección General de Coordinación
Administrativa.-

FUNCIONES:
a) Proponer y evaluar estrategias a ser aplicadas,
para lograr una mayor cobertura, calidad y equidad
de recursos, de conformidad con lo establecido en
los Programas con Financiamiento Externo. -
b) Dirigir y controlar la formulación de los planes
de inversión a corto, mediano y largo plazos deter-
minando prioridades y definiendo objetivos y metas
en concordancia con los lineamiento de la Unidad
Ejecutora Provincial.-
c) Cooperar en la formulación de Programas de
Presupuestos Anuales, de conformidad con las nor-
mativas aplicables.-
d) Prever y programar las acciones administrati-
vas en coordinación con las distintas Direcciones

de la Unidad Ejecutora Provincial, a fin de proyectar
la ejecución y continuidad de los proyectos y obras
que se encuentren en proceso.-
e) Mantener actualizados los informes de docu-
mentación procesada la base de datos de fuentes
externas, y poder desarrollar otros nuevos. Pro-
porcionando la información necesaria para que la
Unidad Ejecutora Provincial eleve a los Organismos
Municipales, Provinciales, Nacionales y a los Ban-
co en su área de incumbencia.-
f ) Realizar las actividades que le sean asignadas
por la Dirección General de Coordinación Adminis-
trativa.-

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Profesional universitario con experiencia acredita-

da mínima de tres (3) años, en planificación de estrate-
gias administrativas y seguimiento de proyectos ó po-
seer antecedentes en tareas similares mínima de cinco
(5) años.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE COORDINACION DE GABINETE

Res. Nº 174 03-06-14
Artículo 1°.- APRUÉBASE la contratación directa

realizada por la Dirección de Aeronáutica Provincial con
la empresa «CENTRO VERDE» de Pablo Matías LONCAN
NAHUELPAN, con domicilio constituido en Barrio Par-
que Gregario Mayo - Predio del Club Germinal de la
ciudad de Rawson por la prestación del servicio de
remisse realizado para el traslado desde Playa Unión
hasta la Base Almirante Zar en la ciudad de Trelew y
viceversa de los pilotos, médicos y enfermeros depen-
dientes de la mencionada Dirección, que tripulan los
diversos vuelos sanitarios emprendidos desde y hacia
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad
con la documental incorporada en el Expediente N°
1094-MCG-2014.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS VEINTIUN MIL TREINTA Y NUEVE ($ 21.039,00)
se imputará en la Jurisdicción 10 - SAF 10 - Ministerio
de Coordinación de Gabinete - Programa 19 - Actividad
1 - Inciso 3 - Principal 5 - Parcial 1 - U.G. Ejercicio 2014
- Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº 175 03-06-14
Artículo 1°.- APRUÉBASE lo actuado en lo concer-

niente a la contratación directa realizada por la Subse-
cretaría Unidad Gobernador con la firma «MUEBLES
TEMPO» de Carlos Roberto DIAZ, domiciliada en Julio A.
Roca 74 de la ciudad de Trelew», por la adquisición de
OCHO (8) sillas de estilo con apoyabrazos y confec-
cionadas en madera, Marca «Débora» que se destina-
rán al Despacho del Señor Gobernador.
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Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($
41.800,00) se imputará en la Jurisdicción 10 - SAF 23
- Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 4.3.7 .- U.G. 11999
Ejercicio 2014 - Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº 176 03-06-14
Artículo 1°.- APRUÉBASE la contratación directa

realizada por la Dirección General de Protocolo y Ce-
remonial con la firma «ALBATROS DISTRIBUIDORA»
de Lorena A. DONOSO domiciliada en Belgrano 376 -
Local 2 de la ciudad de Rawson por la adquisición de
CUATRO (4) cubiertas marca «Pirelli Scorpio ATR»,
destinadas al vehículo oficial «Ford Ranger», Dominio
NFC 860, que se encuentra asignado a la mencionada
Dirección General, incluyendo su correspondiente ali-
neación y balanceo.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
($ 12.850,00) se imputará en la Jurisdicción 10 - SAF
23 - Programa 1 Actividad 2 - Incisos 2.4 .4. - U.G.
11999 - Ejercicio 2014 - Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº 177 03-06-14
Artículo 1°.- APRUÉBASE la contratación directa

realizada por la Dirección de Automotores dependien-
te de la Subsecretaría Unidad Gobernador con la firma
«LOS TANOS S.H.», con domicilio constituido en Capi-
tán Elsgood 55, Barrio Corradi de la ciudad de Trelew,
por la adquisición de lubricantes y la prestación de los
servicios de lavado completo y desinfección de los
vehículos oficiales Marca Mercedes Benz Comil Nú-
meros de Dominio HDQ 313 Y HDQ 314, cumplidos
durante los meses de noviembre y diciembre de 2013 ,
de conformidad con la documental incorporada al Ex-
pediente N° 450-MCG SUG-2014.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($
14.820,00) se imputará en la Jurisdicción 10 - SAF 23
- Programa 1 - Actividad 1 - Incisos 2.9.6. y 3.3.2. -
Finalidad 3 - Función 120 - U.G. 11999 Ejercicio 2014 -
Fuente de Financiamiento 111.

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE COORDINACION DE GABINETE
Y SECRETARIA DE CULTURA

Res. Conj. Nº
V-166 MCG y XVII-28 SC 03-06-14

Artículo 1º.- Aprobar los servicios prestados por
la agente Verónica Liliana TARDON (MI Nº 23.959.176

– Clase 1974), en la Dirección General de Protocolo y
Ceremonial – Subsecretaría Unidad Gobernador – Minis-
terio de Coordinación de Gabinete, desde el 1º de mayo
de 2013 al 31 de diciembre de 2013, inclusive.

Artículo 2º.- Prorrogar a partir del 1º de enero de
2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014, la asignación
de funciones, en la Dirección General de Protocolo y
Ceremonial – Subsecretaría Unidad Gobernador – Minis-
terio de Coordinación de Gabinete, a la agente Verónica
Liliana TARDON (MI Nº 23.959.176 – Clase 1974), quien
revista en el cargo Ayudante Administrativo – Código 3-
004 – Clase IV – Categoría 4 – Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo – Planta Permanente, dependien-
te de la Secretaría de Cultura.

Artículo 3º.- La Dirección General de Protocolo y
Ceremonial, deberá remitir en forma mensual un informe
acerca del cumplimiento de las normas vigentes en ma-
teria de presentismo por parte de la agente mencionada
en el artículo precedente, a los efectos de la respectiva
liquidación de haberes, a la Secretaría de Cultura y a la
Dirección de Despacho y Personal, dependencia de la
Dirección General de Administración de Personal.

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN
PUBLICA

DIRECCION GENERAL DE PUBLICIDAD

REGISTRO N° 68000
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/09/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 18/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 9085 SPG-2013 / 6154
SIPYSP-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: DIRECCION GENERAL
DE SERVICIOS PUBLICOS.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. 14/12 PLANTA
DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES – PASO DE IN-
DIOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. - DIARIO CRONICA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 17
- $ 50.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 11-12/09/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.400.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 68040
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
 DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA 3
S.R.L. AM 780 RADIO 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
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Expediente Nº 0664 IAS/14
Orden de Publicidad Nº 107.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
6 salidas en auspicio del programa “La traviata” de
lunes a viernes de 9:30 a 12:30 horas.
4 salidas en auspicio de “Mensajero rural” de lunes
a domingo 6:50 11:50 17:50 23:50.
6 salidas en auspicio del programa “De cara a la
actualidad” de lunes a viernes de 6 a 9 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: SESENTA Y CUATRO MIL
($ 64.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68041
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA 3
S.R.L. AM 780 RADIO 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0664 IAS/14
Orden de Publicidad Nº 108.-
6 salidas en auspicio del programa “Boomerang”
los días sábados de 14 a 17 horas y domingos de
13 a 17 horas.
14 salidas diarias en horario preferencial, en cabe-
za de tanda publicitaria, de lunes a domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TREINTA Y SEIS
MIL ($ 36.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68042
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – LU20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0665 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 109.-
33 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
8 salidas diarias en horario preferencial, en cabeza
de tanda publicitaria de lunes a domingo.
5 salidas en auspicio del programa “Antes de que
sea tarde” de lunes a viernes de 9 a 12:30 horas.
5 salidas en auspicio del programa “Cuestión de
actitud” días sábados de 14 a 18 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TREINTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS ($ 38.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68043
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – LU20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0665 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 110.-
2 salidas en auspicio del programa “Mundo deporti-
vo” de lunes a sábado de 19:15 a 20 horas.
2 salidas en auspicio del programa “Río testigo” días
miércoles de 16:45 a 18 horas.
2 salidas en auspicio del programa “Arriando maja-
das” los martes y jueves de 16:45 a 18 horas.
4 salidas en auspicio del programa “580 voces” de
lunes a viernes de 14 a 16 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL
($ 6.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68044
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – FM Ga-
laxia
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0676 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 111.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68045
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: GALES S.A. FM TIEM-
PO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0678 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 112.-
32 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo por FM Tiempo de Trelew.
4 salidas en auspicio del programa “A tiempo” de
lunes a viernes de 7 a 9 hs.
4 salidas en auspicio del programa “Area 91” de
lunes a viernes 9 a 11 hs
3 salidas en auspicio del programa” tiempo Deporti-
vo” de lunes a viernes de 11 a 12:30 hs
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VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TREINTA Y NUE-
VE MIL ($ 39.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68046
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: R.P. AGENCIA PUBLI-
CITARIA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0667 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 113.-
3 salidas en auspicio de 20 transmisiones deporti-
vas de futbol argentino A y B y básquet TNA.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68047
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTORIA -
FM EL CHUBUT
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0679 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 114.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
7 salidas en auspicio del programa “Ruido blanco”
de lunes a viernes de 16 a 19 horas.
7 salidas en auspicio del programa “Radio activa”
de lunes a viernes de 8 a 12:30 horas y los sába-
dos de 9 a 12:30 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS ($ 8.800.)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68048
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL VALLE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0680 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 115.-
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-

3 salidas en auspicio del programa “Vivir con ale-
gría” de lunes a viernes de 10 a 13 horas.
4 salidas en auspicio del programa “La mañana con
todos” de lunes a viernes de 6 a 9 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL CIEN ($
3.100.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68049
FECHA DE CONTRATO: 03 febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: DRACO PRODUCCIO-
NES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0681 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 116.-
24 salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo por FM Dolavon.
2 salidas en auspicio del programa “Deportate” los
días lunes de 20 a 22 horas y jueves de 20 a 21
horas por FM Dolavon.
2 salidas en auspicio del programa “El clan de los
solitarios” los días viernes de 18 a 19 horas y sába-
dos de 20 a 21 horas por FM Dolavon.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SIETE MIL
($ 7.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68050
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RECTA SPORT PRODUC-
CIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0682 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 117.-
3 salidas en auspicio del programa “Pequeña sere-
nata nocturna” los días domingos por FM Galaxia.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68051
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RADIO ANTUEN
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
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Expediente Nº 0683 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 118.-
32 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL ($
8.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68052
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM VENTUS
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0684 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 119.-
25 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
3 salidas diarias en auspicio del programa “Vamos
todavía” los días sábados y domingos de 8 a 10
horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS ($ 4.200.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68053
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM LATINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0685 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 120.-
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($
2.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68054
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO EQUIS 106.5
FM
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0687 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 122.-
5 salidas en auspicio del programa “Así es la vida”
de lunes a viernes de 18 a 20 horas.

VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68055
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PATAGONIA NET S.A.
– FM Trelew Noticias
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0688 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 123.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS NUEVE MIL DOS-
CIENTOS ($ 9.200.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68056
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA IMAGEN
PATAGONIA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0689 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 124.-
16 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo por FM del Sol.
3 salidas en auspicio del programa “Bien arriba” de
lunes a viernes de 9:30 a 12:30 horas por FM del
Sol.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ($ 3.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68057
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PRODUCCIONES PU-
BLICITARIAS TRELEW
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0690 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 125.-
2 salidas en auspicio del programa “La hora depor-
tiva” de lunes a viernes por LU17 Radio Golfo Nue-
vo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
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IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68058
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LA ROCA PRODUC-
CIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0686 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 121.-
25 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo por FM Radio Cielo de Trelew.-
15 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo por Radio Mega 98.3 FM de Trelew.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL SE-
TECIENTOS ($ 5.700.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68059
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: MIX PRODUCCIONES
PUBLICITARIAS
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0691 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 126.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo por FM Radio Mix.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68060
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA PUBLICITA-
RIA MANANTIAL DE VIDA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0692 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 127.-
30 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo por FM Manantial de vida.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL QUI-
NIENTOS ($ 6.500.-)

FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68061
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL SURTIDOR SRL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0693 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 128.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo por FM Radio 10 en Trelew.-
5 salidas en auspicio del programa “En resumen”
los días sábados de 10 a 12 por FM Radio 10 en
Trelew.-
6 salidas en auspicio del programa “Flash de noti-
cias” de lunes a viernes a las 10, 11, 12, 15, 18 y 20
horas por FM Radio 10 en Trelew.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL ($
15.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68062
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA GEMINIS –
ALBERTO R. VIEGAS
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0694 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 129.-
2 salidas en auspicio del programa “Los clásicos
de los clásicos” los días martes de 20 a 21 horas
por FM Trelew Noticias.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS ($ 1.800.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68063
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TRELEW 94.7
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0695 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 130.-
24 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500.)
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FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68064
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: MACRO
RADIODIFUSORA SRL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº.0696 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 131-
22 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo por Macro Radio FM.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL ($
3.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68065
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO CRAZY LRF732
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0663 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 132.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500.)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68066
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: JADE SRL FM CLAVE
96
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0722 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 133.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68067
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-

DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CHUBUTNET S.A. - LU
17 RADIO GOLFO NUEVO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0723 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 134.-
27 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
8 salidas en auspicio del programa “Golfo Nuevo
noticias 1ra edición” de lunes a viernes.
4 salidas en auspicio del programa “Cabulín, el prín-
cipe de los números” de lunes a viernes de 11:05 a
11:15 horas y de 23 a 24 horas.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TREINTA Y CIN-
CO MIL SETECIENTOS ($ 35.700)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68068
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CHUBUTNET S.A. - FM
PARAISO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0724 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 135.-
24 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS NUEVE MIL DOS-
CIENTOS ($ 9.200)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68069
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: “AGENCIA GEMINIS” –
ALBERTO R. VIEGAS
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0694 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 136.-
4 salidas en auspicio del programa “De bueyes per-
didos” los días viernes de 22 a 24 hs. Por LU 17
Radio Golfo Nuevo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-
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REGISTRO Nº 68070
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Cristal 107.1
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0725 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 137.-
25 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500.)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68071
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM 96.7 Radio Vinilo
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0726 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 138.-
23 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
5 salidas en auspicio del programa “Esta boca es
mía” de lunes a viernes de 7 a 10 horas.
5 salidas en auspicio del programa “La revuelta” de
lunes a viernes de 10 a 13 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($ 15.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68072
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Madryn
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0727 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 139.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68073
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-

OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM La Mejor
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0728 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 140.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68074
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AIRE URBANO SRL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0729 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 141.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo por FM Total de Puerto Madryn.-
8 salidas en auspicio del programa “Desastre total”
de lunes a viernes de 9 a 13 horas por FM Total de
Puerto Madryn.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($ 15.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68075
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: GALES SA FM TIEMPO
DE PTO. MADRYN
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0678 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 142.-
38 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIECISIETE MIL
($ 17.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68076
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Patagonia 105.5
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0730 IAS/14.-
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Orden de Publicidad Nº 143.-
32 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL
($ 8.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68077
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA BELLEZA Y
FELICIDAD
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0731 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 144.-
3 salidas en auspicio del programa “Viajeros del
camino, caminos del viajero” los días sábados de
13 a 14 horas y repetición los días domingos de 13
a 14 horas por LU17 Radio Golfo Nuevo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS ($ 3.800.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68078
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM BAHÍA ENGAÑO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0732 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 145.-
36 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
8 salidas en auspicio del programa “Contacto” de
lunes a viernes de 9 a 12:30 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL
($ 10.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68079
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TROPICAL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0733 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 146.-
32 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.

8 salidas en auspicio del programa “Una buena ma-
ñana” de lunes a viernes de 7 a 13 horas.
4 salidas en auspicio del programa “Tango, simple-
mente tango” los días sábados de 8 a 9:30 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRECE MIL QUI-
NIENTOS ($ 13.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68080
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TRIO PUBLICITARIO –
GARCIA CRISTIAN A
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0734 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 147.-
6 salidas en auspicio del programa “A contra mano”
de lunes a viernes de 7 a 10 horas por FM Sonik.
4 salidas en auspicio del programa “El centro” de
lunes a viernes de 10 a 12:30 horas por FM Sonik.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL QUI-
NIENTOS ($ 8.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68081
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: A.J.A.B. AGENCIA
TRACTOR PRODUCCIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0721 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 213.-
28 salidas día Horarios Rotativos de Lunes a Domin-
gos.
14 salidas en Horarios Preferenciales CTP Lunes a
Domingos FM Capital
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTICINCO MIL
($ 25.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68082
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: A.J.A.B. AGENCIA
TRACTOR PRODUCCIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0721 IAS/14.-
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Orden de Publicidad Nº 214.-
24 salidas diarias en horario rotativo de Lunes a
Domingo por FM Los Altares
24 salidas diarias en horario rotativo de Lunes a
Domingo por FM Paso de Indios
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($ 15.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68083
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TRIBU TIERRA S.A.
AGENCIA TRIBU TIERRA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0720 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 215.-
2 salidas en auspicio del programa “Libre descar-
ga” los días viernes de 22 a 23 hs FM Capital
2 salidas en auspicio del programa “Cerca de la
Revolución” sábados de 22 a 23 hs FM Capital
2 salidas en auspicio del programa “Bluseros Ar-
gentinos” los días domingos de 22 a 23 hs FM Capi-
tal.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL
($ 10.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68084
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0735 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 148.-
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
5 salidas en auspicio del programa “Después de
todo” de lunes a viernes de 8 a 13 horas.
3 salidas en auspicio del programa “Deporte total”
de lunes a viernes de 19 a 20 horas.
2 salidas en auspicio del programa “Mucho más que
jubilados” los días sábados de 9 a 10 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTE MIL
($ 20.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68085
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-

DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Radiodifusora PlusMas
SRL - FM PLUS
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0736 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 149.-
24 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
5 salidas en auspicio del programa “La revista” de
lunes a viernes de 9:15 a 13 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL
($ 6.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68086
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IGD SA FM AIRE
PATAGÓNICO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0737 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 150.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68087
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RADIOCRACIA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0738 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 151.-
32 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
4 salidas en auspicio del programa “La segunda
mañana” de lunes a viernes de 9 a 12 hs
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($ 15.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68088
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
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OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM LIDER 98.5
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0739 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 152.-
16 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68089
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: 2 MIL FM 92.3 SRL LRF
411
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0740 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 154.-
36 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL
($ 8.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68090
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CAROLINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0741 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 155.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
5 salidas en auspicio del programa “El gira noticias”
de lunes a sábado de 10 a 13 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SIETE MIL
($ 7.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68091
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CIELO 98.7
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0742 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 156.-

26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68092
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Radiovisión SRL – FM
Radio Visión
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0743 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 157.-
36 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
6 salidas en auspicio del programa “A primera hora”
de lunes a viernes de 6 a 8 horas.
8 salidas en auspicio del programa “La mañana de
hoy” de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCUENTA MIL
($ 50.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68093
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RTA – LU4 RADIO
PATAGONIA ARGENTINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0744 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 158.-
4 salidas diarias en horario preferencial en cabeza
de tanda publicitaria de lunes a viernes.
4 salidas diarias en horario rotativo de lunes a vier-
nes.
Transmisión del programa Telebingo Chubutense días
domingos
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTICUATRO
MIL TRESCIENTOS ($ 24.300.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68094
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Records
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
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Expediente Nº 0745 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 159.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
3 salidas en auspicio del programa “Motor ovalado”
de lunes a viernes de 19 a 20 horas.
3 salidas en auspicio del programa “10800” de lu-
nes a viernes de 9 a 12 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL QUI-
NIENTOS ($ 6.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68095
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0766 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 160.-
30 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SIETE MIL QUI-
NIENTOS ($ 7.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68096
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL BOSQUE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0767 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 161.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68097
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA ZINCRO PRO-
DUCCIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0768 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 162.-
3 salidas en auspicio del programa “Estación Cen-

tro” de lunes a viernes de 20 a 21 hs por FM Esquel
y FM Alpina.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68098
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM ESQUEL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0769 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 163.-
13 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
3 salidas en auspicio del programa “Día uno” los
días domingo de 11 a 13 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS ($ 3.800.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68099
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM SOL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0770 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 164.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
($ 4.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68100
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Radio Municipal FM del
Valle de Trevelin
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0771 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 165.-
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000.-)
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FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68101
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM STATION
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0772 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 166.-
22 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68102
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM FENIX 97.9
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0773 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 167.-
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-..
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68103
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA DE PUBLICI-
DAD LA TROCHITA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0774 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 168.-
6 salidas en auspicio del programa “La trochita” de
lunes a viernes de 7 a 9 hs por FM Station.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68104
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-

OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL ESQUEL SA
– EL OESTE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0818 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 180.-
1.000 cms de columna.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TREINTA Y CIN-
CO MIL ($ 35.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.-

REGISTRO Nº 68105
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S A – EL CHUBUT.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0819 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 181.-
2.956 cms color + 420 cms blanco y negro de co-
lumna..
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL ($
100.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.-

REGISTRO Nº 68106
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
SA – DIARIO JORNADA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0820 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 182.-
Publicación de 715 módulos color + .260 Módulos
en blanco y negro
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHENTA MIL
($ 80.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.-

REGISTRO Nº 68107
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: I.G.D. S.A. DIARIO EL
PATAGONICO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0821 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 183.-
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Publicación de 1.375 cms. de columna.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCUENTA Y
CINCO MIL ($ 55.000.)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.-

REGISTRO Nº 68108
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
PATAGONICA S.A.C.I.- CRONICA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0822 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 184.-
928 cms + 420 cms de columna blanco y negro.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SETENTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS ($ 76.600.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.-

REGISTRO Nº 68109
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: UHF RECORD – PAGI-
NAS DEL SUR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0823 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 185.-
Pie de Tapa + Viñetas blanco y negro los días Mar-
tes Jueves y Domingos.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($ 15.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO Nº 68110
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL TRABAJADOR
PATAGÓNICO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0824 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 186.-
Publicidad ¼ página interior 13 x 18 cms. blanco y
negro. Ediciones quincenales.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO Nº 68111
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LEONARDO ROCHA -
EL VECINDIARIO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0825 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 187.-
Publicidad en 1/4 página 13 x 18 cms. blanco y
negro. Edición mensual.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIECISEIS MIL
($ 16.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobante de la publicación realizada.

REGISTRO Nº 68112
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDICIONES EL REGIO-
NAL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0826 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 188.-
Publicidad en 1/3 página interior 16,5 x 12 cms. blan-
co y negro. Edición mensual.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobante de las publicación realizada.

REGISTRO Nº 68113
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PERIODICO NUESTRA
VOZ
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0827 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 189.-
Publicidad en ¼ página interior 13 x 18 cms. blanco
y negro. Edición mensual.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobante de la publicación realizada.

REGISTRO Nº 68114
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN S.A.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0828 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 190.-
Publicidad en pie de página 1 de regionales y 3
columnas x 18 cms. interior blanco y negro.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($ 15.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factu-
ra y comprobantes de las publicaciones realiza-
das.

REGISTRO Nº 68115
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LA GACETA DEL VA-
LLE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0829 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 191.-
Publicidad en aviso interior de 13 x 18 cms. inte-
rior blanco y negro. Edición mensual.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factu-
ra y comprobante de la publicación realizada.

REGISTRO Nº 68116
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: NOTICIAS DE LA CO-
MARCA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0830 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 192.-
Publicidad en pie de contratapa 9 x 26 cms. y
viñeta de tapa blanco y negro. Ediciones semana-
les.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factu-
ra y comprobantes de las publicaciones realiza-
das.

REGISTRO Nº 68117
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: MULTI-MEDIOS CA-
PITAL S.R.L.

Revista Rawson Visión
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0831 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 193.-
½ página interior de 25 x 16 cms. en blanco y negro.
Edición Semanal.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS ($ 2.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO Nº 68118
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: REVISTA CONO SUR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0788 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 211.-
Contratapa color – Edición bimestral de enero-febre-
ro de 2014.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 5.400.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO Nº 68119
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CIRCULO POLICIAL Y
MUTUAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT – Revista
Policía y Comunidad.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0789 IAS/14.-
Orden de publicidad Nº 212.-
Página interior color – Edición bimestral de enero-
febrero de 2014.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL
($ 10.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO Nº 68120
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL PATAGONICA
SRL Canal 9 de Comodoro Rivadavia
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0775 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 169.-
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16 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo. Emisión placa del extracto de la  Quiniela
del Chubut.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CATORCE MIL
($ 14.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68121
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0790 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 170.-
38 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
viernes en grilla de canales CATV de Supercanal
en Trelew.
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
viernes en grilla de canales CATV de Supercanal
en Puerto Madryn.
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
viernes en grilla de canales CATV de Supercanal
en Comodoro Rivadavia.
Sintonía de canales 3 CATV local, 11 (Telefe), 13 y
América 2.
VIGENCIA:   Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUARENTA Y
TRES MIL ($ 43.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68122
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA ONDA
TELEVISORA COLOR S.R.L.  MADRYN TV
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0809 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 171.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
sábado en grilla de canales CATV.
6 salidas en auspicio del noticiero local de lunes a
viernes de 13 a 14 horas y repetición de 21 a 22
horas.
3 salidas en auspicio del programa “Ámbito portua-
rio” los días viernes de 22 a 23 horas, días sábados
de 20 a 21 horas y días domingos de 19 a 20 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TREINTA MIL
($ 30.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-

REGISTRO Nº 68123
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ESQUEL TV COLOR
SRL - CANAL 4
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0810 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 172.-
22 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo en grilla de canales CATV.
6 salidas en auspicio del programa “Panorama
4” de lunes a viernes de 20 a 21 y de 23 a 24
horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTE MIL
($ 20.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-

REGISTRO Nº 68124
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CABLE HOGAR DEL
VALLE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0811 IAS/14.
Orden de Publicidad Nº 173.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
viernes en grilla de canales CATV.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL
($ 6.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68125
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RECTA SPORT PRO-
DUCCIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0812 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 174.-
4 salidas en auspicio del programa “Motores a ple-
no” los días miércoles de 22 a 23 horas por LU 90
TV Canal 7.-
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRECE MIL
($ 13.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-
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REGISTRO Nº 68126
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TRACEY PRENSA Y
PUBLICIDAD
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0813 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 175.-
1 salida en auspicio del programa “Chubut infinito”
por Canal Rural Satelital, los días domingos de 14:30
a 15:00 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68127
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: R.P. AGENCIA PUBLI-
CITARIA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0814 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 176.-
2 salidas en auspicio del programa “Basta de inter-
mediarios” por LU90 TV Canal 7 los días miércoles
de 21 a 22 horas.
2 salidas en auspicio del programa “Basta de Inter-
mediarios” por Madryn TV los días miércoles de 23
a 24 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SIETE MIL ($
7.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68128
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: JUPITER PRODUCCIO-
NES – TRELEW DIGITAL CATV
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0815 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 177.-
3 salidas en auspicio del programa “Fútbol barrial
liga independiente Trelew” Martes a Jueves 21 hs
1 salida en auspicio del programa “Trelew Digital
Noticias” L a V 20 a 21 hs
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL
($ 10.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68129
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TRIO PUBLICITARIO –
GARCIA CRISTIAN A.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0816 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 178.-
2 salidas en auspicio del programa “42 Sesiones”
por LU90 TV Canal 7, los días martes de 20 a 21
horas y sábados de 22 a 23 horas.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500.)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO Nº 68130
FECHA DE CONTRATO: 03 de febrero de 2014.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA BUENAS
IDEAS.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0817 IAS/14.-
Orden de Publicidad Nº 179.-
2 salidas en auspicio del programa “Historias de
pueblo chico” por LU90 TV Canal 7 los días sába-
dos de 12:30 a 13 hs.
VIGENCIA: Mes de febrero de 2014.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL
($ 6.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 68131
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
10/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 9686 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
– A LA CANCHA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB. NOVIEMBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8000.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68132
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 210 MCG-SM 2014
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DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
– HOJA DE RUTA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB - DICIEMBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.000.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68133
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 206 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
DE SALUD.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB - DICIEMBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.000.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68134
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 209 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
DE TURISMO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB - DICIEMBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.000.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68135
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 27/
12/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 34 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO –
REEMPADRONAMIENTO INSTRUMENTADORES Y
ORTOPEDISTAS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 4 X 24
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB 29/01/2014.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.880.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68136
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
12/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 129 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA
DE MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – ACUERDO DE
PRECIOS CANASTA NAVIDEÑA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5 X 30
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 5 PUB 18-19-20-21-22/12/
2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 22.500.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68137
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 23/
12/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 62 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA
DE MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – ACUERDO DE
PRECIOS CANASTA NAVIDEÑA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 12
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB 26-27/12/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.320.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68138
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 211 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA
DE MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
- CAPRICHOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB. DICIEMBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.000.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68139
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
01/2014
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 693 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA
DE MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
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OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – ETAS 1: LAVA-
TE LAS MANOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3X 15
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 31/01/2014.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.350.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68140
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
01/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 552 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – TEATRO POR
LAS COMARCAS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 32 - $
30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 19/01/2014.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 5.760.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68141
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
10/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 9745 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – SOLICITADA –
EL DIALOGO ES LA UNICA FORMA DE DEMOCRA-
CIA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5 X 32
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 18/01/2014.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.800.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68142
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 11/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10268 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – INSCRIPCIONES
CARRERA DE ENFERMERIA ESQUEL Y PUERTO
MADRYN.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 14
- $ 30.-

UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 21/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 840.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68143
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 21/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10274 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – BANCO DE DA-
TOS GENETICOS DE FAMILIARES DE SOLDADOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 4 X 21
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 22/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.520.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68144
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 12/
12/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 185 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – RECORDAMOS
NUESTRA HISTORIA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 32
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 13/12/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 5.760.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68145
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 09/
12/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 111 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – SOLICITADA 30
AÑOS DE DEMOCRACIA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 32
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 10/12/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 5.760.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68146
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 12/
12/2013
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FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 179 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – DIA DEL PETRO-
LEO – GENERAMOS ENERGIA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 17
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 13/12/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.060.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68147
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
09/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 8781 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
- CAPRICHOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB. OCTUBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.000.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68148
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
10/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 9688 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
-  HOJA DE RUTA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB. NOVIEMBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.000.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68149
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 12/
12/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 172 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – INSCRIPCIONES
UCH.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3X 13
- $ 30.-

UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 15/12/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.170,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68150
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 20/
12/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 76 MCG-SM 2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – MUSEO
TREVELIN.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 4X 24
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 21/12/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.880,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68151
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 05/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10242 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – LLAMADO A
CONCURSO DOCENTE ESCUELA ENFERMERIA -
ESQUEL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 15
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 12-14/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.800,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68152
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 04/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10241 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – LLAMADO A
CONCURSO LEY OVINA - LEY CAPRINA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 21
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 07/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.260,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68153
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
10/2013
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FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 9751 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – SOLICITADA NIN-
GUN RECLAMO JUSTIFICA LA VIOLENCIA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5X 32
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 18/10/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.800,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68154
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
10/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 9788 SPG-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – 30 AÑOS DE
DEMOCRACIA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RE-
CORDS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6X 32
- $ 30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 30/10/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 5.760,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68155
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
07/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 7015 SPG-2013 / 1932
IPV-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. 31/13 PROYEC-
TO Y CONSTRUCCION CENTRO DE ENCUENTRO RW.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3X 4
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 31/07/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.272,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68156
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
07/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 7243 SPG-2013 / 1991
IPV-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. 31/13 PROYEC-
TO Y CONSTRUCCION CENTRO DE ENCUENTRO RW.-

IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3X 4
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 01/08/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.272,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68157
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 09/
08/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 7476 SPG-2013 / 2069
IPV-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. 32/13 CENTRO
DE ENCUENTRO PM -ZN.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3X 4
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 10-12/08/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.544,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68158
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 09/
08/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 7475 SPG-2013 / 2068
IPV-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. 33/13 CENTRO
DE ENCUENTRO PM -ZS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3X 4
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 10-12/08/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.544,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68159
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
07/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 7011 SPG-2013 / 1935
IPV-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – LISTADOS IPV
PREADJUDICATARIOS 110 VIVIENDAS PLAYA
UNION.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 1 PAGI-
NA Y MEDIA.-



BOLETIN OFICIALPAGINA 30 Martes 17 de Junio de 2014

UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 31/07/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 12.720,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68160
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 658 MCG-SM 2014  /
551 AVP-2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TIEMPO - GALES
S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGOS EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - DICIEMBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68161
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
09/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10438 SPG-2013  / 552
AVP-2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TIEMPO - GALES
S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN:
EMITE DE LUNES A DOMINGOS EN HORARIO ROTA-
TIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - OCTUBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68162
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
10/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10600 SPG-2013  / 553
AVP-2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TIEMPO - GALES
S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN:
EMITE DE LUNES A DOMINGOS EN HORARIO ROTA-
TIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE – NOVIEMBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68163
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 12/
12/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 160 MCG-SM 2014 /
570 AVP-2014
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO -  CONSULTA PU-
BLICA INTERBALNEAREA RAWSON -MADRYN.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 7
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 18-19/12/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.968,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68164
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
08/2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 9269 SPG-2013 / 3434
AVP-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TIEMPO - GALES
S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN:
EMITE DE LUNES A DOMINGOS EN HORARIO ROTA-
TIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - SEPTIEMBRE/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68165
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 07/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10182 SPG-2013 / 3356
AVP-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – LLAMADO A
CONCURSO OFICIAL MECANICO CLASE VII.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 5
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 08-11-14/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.180,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68166
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
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NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 9844 SPG-2013 / 3286
AVP-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. 23/13 OBRAS
EN RUTA PROVINCIAL Nº 1.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 5
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 01-18/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.120,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68167
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 04/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10228 SPG-2013 / 3314
AVP-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA. 22/
13 ADQ. 2 CAMIONETAS PICK UP.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 5
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 06-07/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.120,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68168
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 18/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10189 SPG-2013 / 3438
AVP-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. 22/13 ADQ. 2
CAMIONETAS PICK UP.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 5
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 19/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.060,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68169
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 04/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10229 SPG-2013 / 3357
AVP-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – LLAMADO A

CONCURSO OFICINISTA A – ZONA NORESTE.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 5 - $
106.-
UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 06-08-11/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.180,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 68170
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 05/11/
2013
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/03/2014
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 10200 SPG-2013 / 3354
AVP-2013
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – LLAMADO A
CONCURSO AYUDANTE DE 1º SEÑALAMIENTO
CLASE IV.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. - DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2X 5
- $ 106.-
UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 06-08-11/11/2013.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.180,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia  del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de REDONDO MARIEL
MERTA, mediante edictos que se publicarán por tres
días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, Mayo de 2014.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 17-06-14 V: 19-06-14.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia  del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de JARAMILLO ELIAS
ERNESTO, mediante edictos que se publicarán por tres
días, bajo apercibimiento de Ley.
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Trelew, Junio 09 de 2014.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 17-06-14 V: 19-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste, con asiento en Avda. Alvear 505, P.B.
de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut, a cargo
del Dr. Omar H. Magallanes, Juez; secretaría a cargo
del Dr. Bruno Marcelo Nardo, en autos caratulados:
«EPULLAN CRISPINA S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte.
Nro. 314 - año 2014), cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por doña
CRISPINA EPULLAN, para que en el término de treinta
(30) días se presenten para hacerlo valer en el juicio.

Publicación: tres días.-
Esquel, Chubut 30 de Mayo de 2014.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 17-06-14 V: 19-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, con sede en Hipólito Yrigoyen N° 650, 2°
Piso, a cargo del Dr. Gustavo L.H. TOQUIER, Secretaría
N° 1 a cargo del Dr. José Luis CAMPOY, cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por JOSE ALFONSO OJEDA BARRIA Y
YOLANDA SILVIA TOMKOWIAK para que dentro del tér-
mino de TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: “OJEDA BARRIA JOSE ALFONSO y
TOMKOWIAK YOLANDA SILVIA S/SUCESION”, Expte.
N° 930/2014.- Publíquense Edictos por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y Diario Crónica de Comodoro Rivadavia, 05 de
Mayo de 2014.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 17-06-14 V: 19-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz STRASSER, cita
y emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por CAYUN NITOR, CARLOS para
que dentro del término de TREINTA (30) días así lo acre-

diten en los autos caratulados: CAYUN NITOR, CAR-
LOS S/Sucesión ab-intestato (Expte. 001272/2014).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, mayo 27 de 2014.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 17-06-14 V: 19-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz STRASSER, cita
y emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por CONRADO LIMA, ADOLFO y
GOIRI ARGUELLO, DELIA para que dentro del término
de TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: CONRADO LIMA, ADOLFO y GOIRI
ARGUELLO, DELIA S/Sucesión (Expte. 001049/2014).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario CRONICA de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Mayo 06 de 2014

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 17-06-14 V: 19-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
1 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650 2°
Piso, a cargo del Dr. Gustavo L.H. TOQUIER- JUEZ, Se-
cretaría 1 a cargo del Dr. José Luis CAMPOY, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante GALLARDO SUSA-
NA DEL VALLE para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados: “GA-
LLARDO, SUSANA DEL VALLE S/SUCESION” Expte. N°
000976/2014.Publíquense edictos por el término de
TRES (3) días en el boletín Oficial y diario Crónica de
esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, mayo 30 de 2014.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 17-06-14 V: 19-06-14.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia  del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
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reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de JUAN CARLOS
ÑANCULEO, mediante edictos que se publicarán por
tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, Junio 09 de 2014.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 16-06-14 V: 18-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho, Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por CERRUTI, CARLOS JUAN, para
que dentro del término de Treinta (30) Días así lo acre-
diten en los autos caratulados: CERRUTI, CARLOS JUAN
S/Sucesión Ab- Intestato, Expte. N° 210/2014.
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Mayo 19 de 2014.-

NOELIA GABRIELA FERANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 16-06-14 V: 18-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N°  1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Irigoyen N° 650, 2° Piso, a cargo del
Dr. Gustavo L.H . Toquier, Secretaría N° 1, a cargo del
Dr. José Luis Campoy, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante don OSCAR
HORACIO COLINA, para que así lo acrediten en autos:
“COLINA OSCAR HORACIO S/SUCESION”, Expte. N° 790/
2014.- Publíquense por Tres días en el Boletín Oficial y
Diario “El Patagónico”.-

Comodoro Rivadavia, 22 de Mayo de 2014.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 16-06-14 V: 18-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución de la Circunscripción Judicial de Puerto
Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de
la Dra. Helena Casiana CASTILLO, en los autos

caratulados: “OLMO, MARTIN LUIS S/Sucesión Ab-
Intestato” (Expte. 325/2014) cita y emplaza por TREIN-
TA días a herederos y acreedores de OLMO, MARTIN
LUIS mediante edictos que se publicaran por TRES días
bajo apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, 17 de Junio de 2014.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 16-06-14 V: 18-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución N° 2,
con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
Piso, a  cargo del Dr. Eduardo Oscar ROLINHO, Secre-
taría N° 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica AVALOS,
cita a quienes se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Doña NELIDA RUDOLF, para
que dentro del término de TREINTA (30) días así lo acre-
diten en los autos caratulados “RUDOLF, NELIDA S/Su-
cesión”, Expte. N° 1.230/14”. Publíquese edictos por el
término de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia del Chubut y en el Diario “El Patagónico” de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, 06 de Junio de 2.014.-

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 16-06-14 V: 18-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución de la ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio
Mures, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la causante JOSE
EXEQUIEL GARCIA para que dentro del plazo de TREIN-
TA días lo acrediten (Art. 712 del C.P.C.C. Ley XIII N° 5),
en los autos caratulados: “GARCIA, JOSE EXEQUIEL S/
Sucesión Ab- Intestato” (Expte. 331 - Año 2014) de-
biéndose proceder a la publicación de edictos por Tres
días en el Boletín Oficial únicamente, conforme lo esta-
blece el art. 148 del C.P.C.C. Ley XIII N° 5.- Puerto Madryn,
Mayo 27 de 2014.-

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 16-06-14 V: 18-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Letrado 1° Instancia de Ejecución N°
2, con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
Piso, a  cargo del Dr. Eduardo Oscar ROLINHO, Secre-
taría N° 3 a cargo de la Dra. ROSSANA Beatriz
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STRASSER, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por DELFINO,
ROBERTO, para que dentro del término de TREINTA (30)
días así lo acrediten en los autos caratulados DELFINO,
ROBERTO S/Sucesión Ab - Intestato, (Expte. N° 000959/
14). Publíquese edictos por el término de TRES (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario “Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Abril 21 de 2.014.

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 16-06-14 V: 18-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Provincia del Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures,
Secretaría autorizante, en los autos caratulados:
“NAHUELTRIPAY, GREGORIO RAUL S/Sucesión Ab –
Intestato” (Expte. 421 – Año 2014), declara abierto el
juicio sucesorio de GREGORIO RAUL NAHUELTRIPAY,
citándose a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el referido causante para que
dentro del plazo de TREINTA días lo acrediten (Art. 712
del C.P.C.C.).- Publíquese por TRES días en el Boletín
Oficial y en un Diario Local.-

Puerto Madryn, 03 de Junio de 2014.-

Dra. HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 13-06-14 V: 17-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la ciudad de Puerto
Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría
a cargo Dra. Helena Casiana CASTILLO, CITA a quienes
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
Sr. LINARES EDILIO CARLOS para que dentro del plazo
de TREINTA días lo acrediten y tomen la intervención
que le corresponde autos: “LINARES EDILIO CARLOS
S/Sucesión Ab – Intestato” (Expte. 310 – Año 2014).-

Puerto Madryn, 29 de Mayo de 2014.-
El presente deberá publicarse por tres días en el

Boletín Oficial y un Diario Local.

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 13-06-14 V: 17-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la ciudad de Puerto
Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría

a mi cargo Dra. Helena Casiana CASTILLO, CITA a quie-
nes se consideren con derecho a los bienes dejados
por el Sr. GIOVENALE, JULIO CESAR para que dentro
del plazo de TREINTA días lo acrediten y tomen la inter-
vención que le corresponde en autos: “GIOVENALE,
JULIO CESAR S/Sucesión Ab – Intestato” (Expte. 216 –
Año 2014).-

Puerto Madryn, 19 de Mayo de 2014.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

El presente deberá publicarse por TRES días en el
Boletín Oficial y en un diario local.-

I: 13-06-14 V: 17-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew Provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi, Secretaría a cargo de la  Dra. Mónica
Sayago cita y emplaza por el término de TREINTA DIAS
a herederos y acreedores de JOSE CORNELIO, para
que se presenten en autos: “CORNELIO JOSE S/Suce-
sión Ab-Intestato” (Expte N° 151 Año 2014). Publíquense
por TRES DIAS, bajo apercibimiento de Ley.-

Rawson, 26 de Mayo de 2014.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 13-06-14 V: 17-06-14.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea Garcia Abad, cita y emplaza
por Treinta, Días a herederos y acreedores de
GONZALEZ, DOMINGO mediante edictos que se publi-
carán por Tres Días, bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, 14 de Mayo de 2014.

Dra. MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 13-06-14 V: 17-06-14.

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez del Juzgado en lo
Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería de Rawson
a cargo del Dr. Carlos A. TESI, Secretaría interviniente,
en autos caratulados: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO C/ CARRIZO MA-
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RIA JOSE Y OTRO S/ EJECUCION HIPOTECARIA” (Expte.
494 – Año 2011), se hace saber que por DOS días se
publicaran edictos donde el Martillero Público Sr. Edgardo
A. GAMBUZZA, Mat. Nº 48 – Tº 1 – Fº 50, para que
proceda a la venta en pública subasta con la base (fs.
76) PESOS SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($6.566,95.-) al mejor
postor, el siguiente bien: 1) Barrio 1000 Viv. - Constitu-
ción - “Sector B - Escalera 28 - Dpto. C, Ejido 37 - Circ.
5 - Sector 2 - Macizo 1 - Parc. 2, de la ciudad de Trelew,
provincia del Chubut, con las siguientes mejoras: (fs.
54) Se trata de un departamento en segundo piso de
dos (2) habitaciones, living, comedor, cocina, lavadero
y baño, en regular estado de conservación.- DEUDA:
(fs. 43) Al 03/03/2013 Registra deuda en concepto de
Impuesto inmobiliario y tasas de servicios con la Munici-
palidad de Trelew por la suma de $ 5.310,30.- por el
período 1º cuota año 2003 a cuota 1º año 2005, 03 a 06
cuota año 2006, 08 a 12 cuota año 2006, 03 cuota año
2007 y 11 cuota año 2007 a 03 cuota año 2013.- ESTA-
DO DE OCUPACION: (fs.54) El mismo es ocupado por la
Sra. Ríos Silvia Anahi con su marido el Sr. Pilquiman
Miguel y sus tres (3) hijos menores de edad, manifes-
tando que lo hacen en carácter de cuidador atendiendo
a que fue cedido por la directora del IPV y DU con sede
en Rawson, según manifiesta en el mandamiento de
constatación.- GRAVAMENES: (fs. 71 y Vta.) Hipoteca
en 1er. grado y embargo en favor del I.P.V. y D.U. co-
rrespondiente a estos autos.- REMATE: (fs. 82) Se rea-
lizará el día 23 de Junio del 2014, a las 8:30 Hs.- en
Moreno 2260 de Trelew, lugar donde los interesados
podrán informarse respecto del bien a subastarse, du-
rante la publicación de edictos, en horario de 18 a 20
Hs.- SEÑA: Treinta por ciento (30%) a cuenta del pre-
cio.- COMISION: tres por ciento (3%) en dinero en efec-
tivo.- Además el comprador en subasta deberá abonar
la alícuota correspondiente en concepto de impuesto
de sellos según art. 22 de la ley Nº 5451.- Rawson, 10
de Junio del 2014.-

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 16-06-14 V: 17-06-14.

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Señora Juez a cargo del Juz-
gado Laboral N° 1 con asiento en la ciudad de Puerto
Madryn, a cargo de la Dra. Etelvina Pérez, Secretaría a
cargo de la Dra. Jessica Francia, en autos caratulados:
“MENA, Rafael C/ARIAS, Jorge Horacio S/Cobro de Pe-
sos- Laboral» (Exp. 227- Año 2003), se hace saber
mediante edictos, que se publicaran por dos días en el
Boletín Oficial y el “Diario Jornada”, que el designado
Martillero Público Sr. Javier H. AMBROGI Mat. 085
S.T.J.CH. procederá a vender en pública subasta SIN
BASE Y AL MEJOR POSTOR los siguientes bienes mue-
bles identificados como: 1 (una) Cámara Frigorífico des-
armable color gris con puerta en acero inoxidable de
aproximadamente 2,40 mts x 3,50 mts x 3 mts de alto

con motor de frío en su interior en funcionamiento y
piso de acero inoxidable, instalada en el patio del local
con tablero de encendido a la vista, 1 (una) Cocina

marca “Marani” de acero inoxidable de 6 hornallas
y baño maría y dos hornos; 1 (una) Pastera de acero
inoxidable sin marca ni numeración; 1 (una) Parrila de
gas de acero inoxidable sin marca ni numeración; 2
(dos) Freidoras de acero inoxidable con termostato; 4
(cuatro) mesadas de acero inoxidable compuesta de
tapa y estante inferior (3 de ellos enrejados); 1 (una)
Máquina de hacer hielo marca “Viersi”; 3 (tres) mesadas
de acero inoxidable en su tapa, con patas y estantes
enrejados en hierro; 1 (una) Cortadora de fiambre mar-
ca «Marani» de acero inoxidable; 1 (una) Batidora in-
dustrial marca «Kovack» color blanca; 1 (una) Heladera
mostrador color blanca con 2 puertas con motor color
negro en funcionamiento N° AE4448A5. INFORMES: Al
Martillero actuante al teléfono Celular N° 0280-154326627
y/o en el lugar donde se realizará la subasta los días de
publicación de Edictos en horario de oficina.- EL REMA-
TE se efectuará el día 30 de Junio del 2014 a las 9.00
horas, en la calle Mitre N° 940 de la ciudad de Puerto
Madryn, donde estará su bandera. Queda facultado el
Martillero a percibir de quien y/o quienes resulten com-
pradores en la subasta el 30% en concepto de seña y
el 10% de comisión, todo en dinero en efectivo.- Como
así también el adquiriente en subasta deberá abonar el
1% en concepto de Impuesto a Ley de Sellos (Art. 153
Código Fiscal).- En Puerto Madryn, 29 de Mayo del 2014.-

Dra. JESSICA FRANCIA
Secretaria

I: 17-06-14 V: 18-06-14.

MAE CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA (S.R.L.)

CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
el siguiente edicto: comunicase constitución de socie-
dad responsabilidad limitada mediante instrumento pri-
vado de fecha 08 de Abril de 2014 e instrumento priva-
do de fecha 20 de Mayo de 2014 los SOCIOS: Sr.
Pedebernade, Pablo Alberto, D.N.I. 10.780.222, argenti-
no, casado, nacido el 29 de mayo de 1953, empresario,
domiciliado en Sargento Cabral 63, de la ciudad de
Comodoro Rivadavia. Provincia del Chubut y la Sra.
Teijeiro, Evangelina, D.N.I. 26.651.978,

nacionalidad argentina, divorciada, nacida el 2 de
junio de 1978, empresaria, domiciliada en Punta Delga-
da 2412 de la ciudad de Rada Tilly, Provincia del Chubut.
DENOMINACION: MAE CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA (S.R.L.)

DOMICILIO LEGAL: tiene su domicilio en la ciudad
de Comodoro Rivadavia Provincia del Chubut. SEDE
SOCIAL: Rivadavia 1897, 1° A, de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut. DURACION: 99 años
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contados desde la fecha de inscripción en el Registro
Público de Comercio. OBJETO SOCIAL: La sociedad tie-
ne por objeto la realización de las siguientes activida-
des: A) INDUSTRIAL: Construcciones y fabricaciones
metálicas de todo tipo. B) SERVICIOS: Transporte de
carga terrestre, flete de cargas comerciales, Servicios
de Soldadura y Servicios para la industria petrolera.
Alquiler de equipos y rodados. C) CONSTRUCTORA:
mediante el proyecto, cálculo, dirección y ejecución de
todo tipo de obras civiles e industriales para el sector
público o privado. D)

INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta o arren-
damiento y loteo de inmuebles urbanos o rurales, pro-
pios o de terceros, incluso por el régimen de propiedad
horizontal. G) MANDATOS Y REPRESENTACIONES:
Mediante el ejercicio de mandatos y representaciones
de empresas extranjeras o nacionales de cualquier tipo.
CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de
PESOS CINCUENTA MIL ($ 100.000,00), dividido en 100
cuotas de PESOS MIL ($ 1.000,00) de valor nominal
cada una, totalmente suscripta por cada uno de los
socios.

SUSCRIPCION: el Sr. Pedebernade, Pablo Alberto
suscribe 50 (cincuenta cuotas de 1000. (un mil pesos)
cada una y la Sra. Teijeiro, Evangelina suscribe 50 (cin-
cuenta) cuotas de 1.000.(un mil pesos) cada una. AD-
MINISTRACION: La administración, representación le-
gal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o
más gerentes en forma individual e indistinta, socios o
no, por el término de 3 (tres ejercicios), salvo remoción
de los mismos. USO DE LA FIRMA: en forma individual e
indistinta. EJERCICIO SOCIAL: finaliza el 31 de marzo de
cada año. GERENTES: Héctor Carlos Tejeiro DNI.

10.613.661. SEDE SOCIAL: Rivadavia N° 1897 1° A
de la Ciudad de Comodoro Rivadavia.-

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T.

P: 17-06-14.

ARCAR S.A.

MODIFICACION ESTATUTO-MODIFICACION
OBJETO SOCIAL

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día  en el Boletín Oficial
el siguiente comunicase de Modificación de Estatuto
por ampliación del Objeto Social mediante Acta de Asam-
blea General Extraordinaria del 04 de Marzo de 2013,
los socios reunidos por unanimidad, aprueban la modi-
ficación y ampliación del Objeto Social. En lo sucesivo
el artículo TERCERO quedará redactada de la siguiente
manera: “ARTICULO TERCERO: La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o aso-
ciada a terceros en el país o en el extranjero a las
siguientes actividades: a) Alquiler o arrendamiento de

todo tipo  de automotores o vehículos, incluidos motos
o motonetas, náuticos o de navegación, con o sin cho-
fer, b) Compra venta de automotores, representación
de marcas líderes ya sea en la venta de automotores
nuevos o usados, consignación de los mismos o  en
empresas dedicadas a la venta de automotores; c)
Compra venta, comercialización, reciclados, urbaniza-
ción, colonización, subdivisión, administración, cons-
trucción, explotación de bienes inmuebles, urbanos o
rurales; d) Prestación de todo tipo de servicios a terce-
ros relacionados con dichos objetos; e) Participar en
actividades financieras mediante aportes de capitales
a sociedades o empresas constituidas o a constituirse
en cualquier proporción de capital y a personas para
operaciones realizadas o a realizarse, préstamos a in-
terés y financiaciones y créditos en general con garan-
tía o sin ella, se excluyen las operaciones contempla-
das en la Ley de Entidades Financieras; f) Transporte
automotor de personas, dentro de ejidos urbanos,
interprovincial e internacional de acuerdo a la normati-
va vigente; g) Transporte automotor de cargas, dentro
de ejidos urbanos, interprovincial e internacional de
acuerdo a la normativa vigente; h) Compra y venta de
vehículos bajo la modalidad de contrato de leasing.”

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
M.G.D.H.y T.

P: 17-06-14.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
PROVINCIA DEL CHUBUT

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII N° 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el término
de tres (3) días se realizara la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá por el termino de quince (15) días
en los lugares visibles del «Municipio y Juzgado de Paz
de la Localidad de GUALJAINA, que Leonardo Agustín
JONES, ha solicitado permiso de Agua Pública prove-
niente del RIO GUALJAINA, en un caudal aproximado
de doscientos noventa y uno con cincuenta y seis me-
tros cúbicos por año (291,56 m3/año), con fines de uso
Pecuario, para su utilización en la actividad desarrolla-
da con el engorde de 62 ovinos y 2 equinos; un caudal
aproximado de doscientos treinta mil novecientos me-
tros cúbicos por año (230.900,00 m3/año) con fines de
uso Agrícola, para su utilización de riego de 20 has,
entre los meses de octubre a marzo de cada año; un
caudal aproximado de ciento cuarenta mil ochocientos
cuarenta metros cúbicos por año (140.840,00 m3/año)
con fines de sistematización de mallines, para su utili-
zación de riego en 40 has, entre los meses de octubre
a noviembre y un caudal aproximado de doscientos
veintisiete mil setecientos cuarenta metros cúbicos por
año (227.740,00 m3/año) con fines de sistematización
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de mallines, para su utilización de riego de 20 has, entre
los mese de diciembre a marzo, por un periodo de cinco
años, en el predio individualizado como: Lotes 8-a de la
Colonia Mixta Gualjaina, Provincia del Chubut, de acuer-
do a la documentación acompañada en los autos
caratulados: S/SOLICITUD DE PERMISO DE USO DE AGUA
PUBLICA (USO AGRICOLA-PECUARIO) – ESTABLECI-
MIENTO EL REMANSO – LEONARDO AGUSTIN JONES –
GUALJAINA” (EXPTE. 0767 AÑO 2013-IPA). Quienes
consideren que pueda afectarse sus derechos, po-
drán oponerse a la solicitud de permiso de uso de Aguas
Públicas, y presentarse a estar a derecho, por el térmi-
no de treinta (30) días, a partir de la última publicación
de edictos, en las oficinas del Instituto Provincial del
Agua, sito en calle Roger 643 de la Ciudad de Rawson,
Provincia del Chubut, y fundar su petición por escrito.

Rawson, .

Ing. Civil FELIX MAURICIO MATAMALA
Subadministrador de Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 13-06-14 V: 17-06-14.

METRAPET S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA y EXTRAODINARIA

CONVÓCASE A ASAMBLEAS GENERAL ORDINA-
RIA Y EXTRAORDINARIA, en primera y segunda convo-
catoria, a los Señores Accionistas de METRAPET S.A.,
para el día 30 de junio  de 2014, a las 18  horas, en
instalaciones de la Sociedad, sitas en Avenida
Tehuelches 721 del Barrio General Mosconi de Comodoro
Rivadavia, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1.   Designación de dos (2) accionistas para firmar
las Actas de las Asambleas.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

1. Motivos de llamada de fuera de término de Asam-
blea General Ordinaria
2. Consideración del Balance General, estado de
resultados, memoria, informe del Síndico, demás do-
cumentación contable y aprobación de la gestión
del Directorio, referida al Ejercicio Económico finali-
zado el 31 de diciembre de 2013.-
3. Tratamiento y destino de los resultados del ejer-
cicio.-
4. Elección de los Síndicos titular y suplente
5. Consideración de los honorarios del Directorio
y Sindicatura

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

1. Tratamiento y destino de las acciones en poder
de la Sociedad.

NOTA: Será de aplicación el Art. 238 de la Ley de
Sociedades Comerciales.

De acuerdo al art. 237 de la ley de Sociedades
Comerciales y el art. 12 del   Estatuto Social, las asam-
bleas en Segunda Convocatoria se celebrarán una Hora
después de fracasada la primera

EL DIRECTORIO

OLEGARIO DEL CARRIL
Presidente

I: 11-06-14 V: 17-06-14.

PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Li-
citación Pública de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA N° 18/14

OBRA: RUTA NACIONAL N° 259 – PROVINCIA DEL
CHUBUT.

TRAMO: PARQUE INDUSTRIAL TREVELIN – LIMITE
CON CHILE.

SECCION: KM. 39,16 – KM. 75,74.

TIPO DE OBRA: Obra Básica, enripiado y cons-
trucción de alcantarilla.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTICUATRO MI-
LLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO ($ 24.925.584,00), referidos al
mes de Febrero de 2014.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO CON 84/100 ($ 249.255,84).

PLAZO DE OBRA: SEIS (6) meses.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATRO MIL NOVE-

CIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 4.985,00).-
FECHA DE VENTA DE PLIEGO: A partir del 18 de

Junio de 2014.
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el

día 18 de Julio de 2014 a las 11 hs. en forma sucesiva
con la L. P. N° 140/13.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca N°
734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Ac-
tos) – D.N.V

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de Servicios de Apoyo – Avenida Julio A.
Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res – 3° Piso – D.N.V.

I: 06-06-14 V: 27-06-14.
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACION

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIO PÚBLICOS

LICITACION PUBLICA

Proyecto y Construcción de 103 Viviendas, Obras
Complementarias e Infraestructura Propia y de Nexos

Presupuesto Oficial Total: $ 61.149.592,20
Obras Financiadas con Recursos del PROGRAMA

FEDERAL DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS TECHO
DIGNO Y DEL TESORO PROVINCIAL.

N° de Lic.  21/14
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 27 viviendas S.E.C. – B° Illia -

Quinta 2
Cantidad: 27
Presupuesto Oficial: 16.060.296,62
Garantía de Oferta: 160.602,96
Plazo Ejec: 360
Capacidad Ejecución Anual: 16.060.296,62
Valor del Pliego: 16.060
Fecha y Hora Apertura: 14 de Julio 2014 a partir de

las 9 hs.

N° de Lic. 22/14
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 26 viviendas S.E.C. – B° Illia -

Quinta 1
Cantidad: 26
Presupuesto Oficial: 15.244.458,91
Garantía de Oferta: 152.444,58
Plazo Ejec: 360
Capacidad Ejecución Anual: 15.244.458,91
Valor del Pliego: 15.245
Fecha y Hora Apertura: 14 de Julio 2014 a partir de

las 9 hs.

N° de Lic. 23/14
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 26 viviendas S.E.C. – B° Illia -

Quinta 2
Cantidad: 26
Presupuesto Oficial: 15.221.032,43
Garantía de Oferta: 152.210,32
Plazo Ejec: 360
Capacidad Ejecución Anual: 15.221.032,43
Valor del Pliego: 15.221
Fecha y Hora Apertura: 14 de Julio 2014 a partir de

las 9 hs.

N° de Lic. 24/14
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 20 Dúplex y 4 viv. Planta Baja

S.T.M.- B° Illia
Cantidad: 24
Presupuesto Oficial: 14.623.804,24
Garantía de Oferta: 146.238,04
Plazo Ejec: 360
Capacidad Ejecución Anual: 14.623.804,24
Valor del Pliego: 14.624

Fecha y Hora Apertura: 14 de Julio 2014 a partir de
las 9 hs.

Todos los Precios son a MAYO 2014.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don
Bosco 297 - Rawson - Chubut y Delegación que co-
rresponda a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: en
todos los casos  hasta las 9hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en
la Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano Don Bosco 297 - Rawson - Chubut o donde
este notifique en forma previa al acto de apertura a los
adquirentes de pliegos.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 13-06-14 V: 19-06-14.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
PLANIFICACION Y SERVICIOS PUBLICOS

INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO

FINANCIACION

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS
PROMEVI

LICITACION PUBLICA

MEDIANTE SISTEMA DE CONTRATACIÓN POR AJUS-
TE ALZADO

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA
DE OFERTAS
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“10 Mejoramientos de Viviendas en la localidad de
Sarmiento - 8° etapa”.

LICITACIÓN PUBLICA N° 17/14

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.611.218,15.
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL:
$ 3.222.436,30.
Registro Provincial de Obras Publicas
PLAZO DE EJECUCIÓN: (en días corridos) 180.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.611.
GARANTÍA DE OFERTA: $ 16.112,18.
FECHA DE APERTURA:
30/06/2014 A PARTIR DE LAS 9 hs
FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS:
30/06/14 HASTA LAS 9hs .

LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFER-
TAS:

EN LA SEDE DEL I.P.V.y D.U., DON BOSCO 297 CIU-
DAD DE RAWSON, CHUBUT, o DONDE AQUEL NOTIFI-
QUE EN FORMA PREVIA AL ACTO DE APERTURA A LOS
ADQUIRIENTES DE PLIEGOS.

TODOS LOS VALORES SON A ABRIL DE 2014.

NOTA IMPORTANTE:
LA VENTA DE LOS PLIEGOS SE HARÁ HASTA 2

(DOS) DÍAS HÁBILES ANTES DE LA FECHA DE APERTU-
RA DE LA PRESENTE LICITACIÓN.-

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA SEDE DEL INSTITU-
TO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO UR-
BANO. DON BOSCO N° 297 - RAWSON- CHUBUT y EN
LA SEDE LOCAL CORRESPONDIENTE.

I: 13-06-14 V: 19-06-14.

BANCO DEL CHUBUT S.A. –
LICITACIÓN PUBLICA NRO.   02/ 2014

OBJETO: adquirir una herramienta informática para
la automatización, integración y monitoreo de los pro-
cesos batch y online que se ejecutan en cualquier pla-
taforma tecnológica; como así también los servicios de
instalación y capacitación.

APERTURA: 01/07/2014. HORA: 10:00 hs. En:
Subgerencia de  Administración de Casa Matriz
(Rivadavia 615- Rawson –CHUBUT)

VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000,00 (pesos veinte mil)
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.000.000,00 (Pesos dos

millones), más IVA.
VENTA DE PLIEGOS: Sucursal Rawson (Rivadavia

615 Ciudad de Rawson Provincia de Chubut), Sucursal
Buenos Aires (25 de Mayo 273 Bs. As.)

CONSULTAS: Subgerencia de Administración  - Casa
Matriz.

mtamame@bancochubut.com.ar;
sllanba@bancochubut.com.ar
Los pliegos están disponibles para consulta en la

página Web del Banco www.bancochubut.com.ar.

I: 13-06-14 V: 18-06-14.

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LLAMADO A
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2014

REPÚBLICA ARGENTINA

Programa de Mejora de la Gestión Municipal (PMGM)
Préstamo BID 1855/OC-AR

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES DE DATOS
CATASTRALES GRAFICA Y ALFANUMÉRICA CON PRO-
VISIÓN DE IMÁGENES DE ALTA RESOLUCIÓN

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL – PROVINCIA
DEL CHUBUT

1. La Nación Argentina, en carácter de prestataria,
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo (Contrato de Préstamo 1855/OC-AR), en ade-
lante el Banco, conviniendo subsidiariamente con la Pro-
vincia de Chubut la recepción del mismo y con la Muni-
cipalidad de Esquel. Esta se propone utilizar una parte
de los fondos de ese financiamiento para efectuar los
pagos bajo el Contrato Actualización de las Bases de
datos catastrales grafica y alfanumérica con provisión
de imágenes de alta resolución - Municipalidad de Esquel.

2. La Municipalidad de Esquel invita a los Oferentes
elegibles a presentar ofertas selladas para la provisión
de imagen satelital de alta resolución digital, color, ac-
tualizada, georreferenciada y ortorectificada, actuali-
zación de la capa de edificios y calles de la ciudad de
Esquel y alrededores, de planos de carteles publicita-
rios y de redes de servicios.

3. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) estable-
cidos en la publicación del Banco Interamericano de
Desarrollo titulada “Políticas para la Adquisición de Bie-
nes y Obras financiados por el Banco Interamericano
de Desarrollo”, versión GN-2349-7, y está abierta a
todos los Oferentes de países elegibles, según se de-
finen en dichas normas.

4. Los Oferentes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional, revisar los Do-
cumentos de Licitación y solicitar un juego completo de
ellos, en idioma español, en la dirección indicada al final
de este Llamado.

5. Los requisitos de calificaciones incluyen crite-
rios de evaluación financiera y técnica. Mayores deta-
lles se proporcionan en los Documentos de Licitación.

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la direc-
ción indicada abajo a más tardar el día 23 de Junio  de
2014 a las 10:00 Hs. Las ofertas que se reciban fuera
de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
la Unidad Ejecutora de Proyectos Municipales
(UEPROMU) el día 23 de Junio de 2014 a las 10:00 Hs.,
en presencia de los representantes de los Oferentes
que deseen asistir. Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la
oferta” o de la “Declaración de Garantía de la Oferta”,
según corresponda, por el monto de PESOS ARGENTI-
NOS SIETE MIL para el lote número uno y PESOS AR-
GENTINOS CUATRO MIL para el lote número dos.
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7. La dirección (direcciones) referida(s) arriba es
(son):

Dirección: Mitre 525, de la ciudad de Esquel, Provin-
cia del Chubut

Atención: UEPROMU
Teléfono/fax: 02945- 451566 /02945-451921/23/25
Dirección de correo electrónico:
uepromu1@gmail.com
Sitio web: www.esquel.gov.ar
Documento de licitación:www.esquel.gov.ar
Sitio web: www.esquel.gov.ar
Documento de licitación: www.esquel.gov.ar

I: 13-06-14 V: 17-06-14.

BANCO DEL CHUBUT S.A. – LICITACIÓN PUBLI-
CA Nº 03/2014.

OBJETO: contratación del servicio de Limpieza de
todas las sucursales y lobbies de Cajeros Automáticos
del Banco del Chubut SA.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 9.667.915,84 (pesos
nueve millones seiscientos sesenta y siete mil nove-
cientos quince con 84/100), más IVA.

APERTURA: 27/06/2014 - HORA: 10:00 hs. EN:
Subgerencia de  Administración de Casa Matriz
(Rivadavia 615- Rawson –CHUBUT)

VALOR DEL PLIEGO: 5000 (pesos cinco mil).
VENTA DE PLIEGOS: Suc. Rawson (Rivadavia 615),

Suc. Comodoro Rivadavia (San Martin 833), Suc. Bue-
nos Aires (25 de Mayo 273, Cap. Fed.), Suc. Esquel
(Marcelo T. de Alvear 1131), Suc. Puerto Madryn (25 de
Mayo 154), Suc. San Antonio Oeste (San Martin 621/
639).

CONSULTAS: Subgerencia de Administración  - Casa
Matriz Teléfono (0280) 4480197, por mail a
m t a m a m e @ b a n c o c h u b u t . c o m . a r ;
sllanba@bancochubut.com.ar

Los pliegos están disponibles para consulta en la
página de Web del Banco Chubut
www.bancochubut.com.ar

I: 13-06-14 V: 18-06-14.

AVISO DE LICITACION

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA N° 04/14

OBRA: “Construcción Centro de Salud B° Ro-
que González”

UBICACIÓN: PUERTO MADRYN
Presupuesto Oficial: Pesos Cinco Millones Ciento

Cuarenta y Siete mil Cuatrocientos Ochenta ($
5.147.480,00).

PLAZO DE EJECUCION: Doscientos Cuarenta (240)
Días Corridos.

GARANTIA DE OFERTA: Pesos Cincuenta y Un mil
Cuatrocientos Setenta y Cuatro Con Ochenta Centavos
($ 51.474,80).

CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL: Siete Millones
Setecientos veintiún mil Doscientos Veinte ($
7.721.220,00) en Especialidad de Arquitectura.

VALOR DEL PLIEGO: Pesos un mil Quinientos
($ 1.500,0).
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección General de Pla-

nificación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, sita
en calle Luis Costa N° 360, Rawson – Chubut.

Adquisición de Pliegos: Dirección General Adminis-
tración: MEyCP – Av. 25 de Mayo 550, Rawson, hasta 2
días hábiles antes de la fecha de apertura, en horario
administrativo.

Presentación de Propuestas: MARTES 15 de JULIO
de 2014, hasta las 10:30 hs., en la Dirección General de
Planificación, Estudio y Proyectos de Infraestructura,
sita en calle Luis Costa N° 360, Rawson – Chubut.-

ACTO  DE APERTURA: el día MARTES 15 de JULIO
de 2014, 11:00 horas, en el salón de actos de Casa de
Gobierno, sito en la Avda. Fontana N° 50 de la ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut.-

I: 16-06-14 V: 23-06-14.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

LICITACIÓN PUBLICA N° 12/13.
AVISO DE PUBLICACION

OBJETO: “ADQUISICION MAQUINA PARA TRA-
TAMIENTO DE ACEITE DE 1200 LTS/HR”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS
VEINTE MIL ($ 420.000,00).

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DEL
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL.-
CONSULTA y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la Di-

rección General de Servicios Públicos, sito en 25 de
Mayo 96 Rawson- Chubut- FAX 02965-481646/728.-

En la Casa de la Provincia del Chubut, sita en calle
Sarmiento N° 1172 – (1041) Buenos Aires FAX (011)
4382/2009.

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en calle Don
Bosco 1207 (9200) Esquel – Chubut – FAX 02945-
4451435.

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson 1146 (9000) Comodoro Rivadavia -
FAX 0297-446-4723.
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La venta de pliegos se realizará contra entrega del
cuadriplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGR
Tasas Retributivas de Servicios y Otros.

DIRECCION. GENERAL DE RENTAS de la Provincia
del Chubut N° 200612/1.

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: En la Sede de la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en calle
25 de Mayo 96 de la ciudad de Rawson - Chubut. El día
17 de JULIO de 2014 a las 11:00 horas.

PLAZO y LUGAR PARA LA RECEPCIÓN DE OFER-
TAS:

En la Sede de la Dirección General de Servicios
Públicos, sito en la calle 25 de Mayo 96 de la ciudad de
Rawson Chubut el día 17 de JULIO de 2014 hasta las
11:00.

VALOR DEL PLIEGO: CINCO MIL ($ 5.000,00).

I: 17-06-14 V: 24-06-14.

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2014
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día ............................................................................................................................................................ M 13 ................................................. $ 6,50
2. Número atrasado ......................................................................................................................................................... M 16 ................................................. $      8
3. Suscripción anual ......................................................................................................................................................... M 1300 ............................................ $  650
4. Suscripción diaria .......................................................................................................................................................... M 2860 ............................................ $ 1430
5. Suscripción semanal por sobre ...................................................................................................................................  1430 ................................................ $   715
b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
 asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros ................................................................................................ M     30 ............................................ $     15
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas ...................................................... M   810 ............................................ $   405
3. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios .......................................................................................................... M   520 ............................................ $   260
4. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos
     de mensura minera .................................................................................................................................................... M 1040 ............................................ $   520
5. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo ...................................................................................... M   810 ............................................ $   405
6. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) ................................................................................. M 1040 ............................................ $   520
7. Por tres publicaciones de comunicado de mensura ................................................................................................ M 1040 ............................................ $   520
8. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios ............................................................................ M  102 ............................................. $     51

Nota: Título V:    TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 50º.- Fíjase  el valor  Módulo  en  $ 0,50  (CINCUENTA CENTAVOS) para los  Capítulos I y II del presente Título, salvo en los casos que se indique expresamente
otro valor.


